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ICTUR � EDITORIAL

internacional de sindicatos del sector pœblico
de Alemania y del Reino Unido (UNISON y
Ver.di), que recientemente visitó Colombia y
que ICTUR ayudó a organizar.

Todos los articulistas inician sus escritos
coincidiendo, que son los trabajadores el
gremio que mÆs esta siendo golpeado por las
consecuencias de esta crisis, mientras que los
sectores responsables y que produjeron la
crisis, entre otros los bancos y el sector
financiero en general, no se sienten afectados y
antes por el contrario sus ganancias se han
visto incrementadas.

Javier Doz, Secretario de Internacional de
CC.OO, en su artículo �Espaæa: Crisis y
respuesta sindical a la crisis, nos cuenta como
uno de los principales efectos de la crisis en
ese país fue una masiva destrucción del
empleo, en solo dos aæos se han desaparecido
mÆs de 2,8 millones de puestos de trabajo.
Explica las razones por las que se fueron a una
huelga general y el Øxito de la misma.

Armenio Carlos, de la Comisión Ejecutiva de la
confederación General de Trabajadores
Portugueses (CGTP-IN), nos comenta la difícil
situación de los trabajadores portugueses y las
errÆticas medidas asumidas por el Gobierno
PortuguØs para solucionar esta crisis, que se
traducen en la inyección de dineros pœblicos al
sistema financiero y la reducción y recortes en
la educación, la salud, los transportes, los
subsidios sociales y el aumento de los
impuestos.

Aurora Trif, una acadØmica de una universidad
irlandesa, nos aporta un articulo sobre los
efectos que esta produciendo la crisis a los
trabajadores rumanos, enfocado en la situación
sindical de estos trabajadores, quienes a pesar
de tener una población sindicalizada estimada
en un 33%, estÆn siendo fuertemente
debilitados, como consecuencia de un
descenso masivo de afiliaciones, debido a la
reducción de los puestos de trabajo,
consecuencia clara de la recesión económica
que viven y los recortes salariales del 25%, que
sufre el sector publico de ese país.

Los trabajadores BritÆnicos, en cabeza de Mark
Serwotka, Secretario General del Sindicato de
Funcionarios del Estado (PCS), presenta una
fuerte critica al nuevo gobierno de coalición del
Reino Unido, por sus políticas de austeridad,
para recortar el gasto publico, que afecta
directamente al empleo y que son un ataque
masivo al �estado de bienestar�, britÆnico.

La Federación General de Trabajadores Belgas
(FGTB), en cabeza de Eddy Van Lancker
(Secretario General), nos aportan una
interesante propuesta sindical de rompimiento
del actual modelo económico, como salida a
esta crisis global, basada en un modelo
ecosolidario de reactivación económica, que
para que tenga Øxito, debe contar con un
equilibrio necesario entre los objetivos socio
económicos y los ecológicos.

Jesœs Rentero, acadØmico espaæol y miembro
de la organización de jueces �Jueces para la
Democracia�, nos aporta una mirada Europa
sobre el tema de la crisis y un anÆlisis de las
políticas tomadas por la Unión Europea con sus
llamados �planes de rescate� con recetas como
mas austeridad, reducción de salarios,
congelación de pensiones, reformas laborales,
etc., que antes de ayudar, profundizan mucho
mas la ya critica realidad de los trabajadores
europeos.

America Latina no podía quedar por fuera de
este anÆlisis, contamos con un interesante
escrito del reconocido acadØmico uruguayo
Oscar Ermida Uriarte, quien nos muestra los
efectos de la crisis sobre los trabajadores y el
derecho al trabajo. Su escrito esta lleno de
propuestas frente a la crisis, como la utilización
de los instrumentos laborales y extralaborales,
pero en lo fundamental, el papel preponderante
que debe jugar el sindicalismo latinoamericano
en su conjunto, en estos momentos de crisis.

Editorial

Durante el 2010 el mundo entero y muy
en particular los países de Europa,
estÆn viviendo una convulsión
económica y financiera, originada por

prÆcticas oscuras y poco Øticas del sector
financiero, que esta afectando las economías
de los países del llamado primer mundo y
acelerando el crecimiento del desempleo. Este
fenómeno conocido como la �crisis económica
mundial�, así como la �la respuesta sindical a
esta crisis�, son los temas en los que se enfoca
la tercera edición de la Revista �Derechos
Sindicales Internacionales DSI�.

Esta edición sale a la luz, a escasas dos
semanas de las grandes manifestaciones
europeas, organizadas por el movimiento
sindical europeo, el pasado 29 de Septiembre.
Una convocada en la ciudad de Bruselas, por la
Confederación Europea de Sindicatos (CES),
que contó con una participación masiva de
cientos de miles de sindicalistas de toda
Europa. La otra, la llamada Huelga General,
convocada por el sindicalismo espaæol, en
protesta y rechazo a las medidas del gobierno
de Espaæa, que afecta seriamente al
movimiento sindical espaæol y retrocede
derechos laborales y sindicales ganados por
medio de históricas luchas por los trabajadores
espaæoles. En adición a esto, miles y miles de
estudiantes franceses no paran de protestar,
rechazando las medidas del gobierno de ese
país, implementadas con fundamento en la
llamada crisis económica.

No podía ser mÆs oportuna la publicación de
nuestra Revista, no solo por la oportunidad de
reseæar la lucha sindical en contra de los
efectos que esta produciendo la crisis
económica, sino por tener la oportunidad de
contar de primera mano, con artículos escritos
por los mismos protagonistas de estas grandes
gestas obreras. La respuesta que recibimos del
movimiento sindical europeo, se convirtió en
una avalancha de artículos, que nos ha
obligado a hacer algunos cambios provisionales
dentro de la estructura tradicional de nuestra
Revista, para poder dar cabida a los artículos
recibidos. Es por esto, que nuestros lectores
encontraran reducidos dos de nuestras
tradicionales secciones, Noticias del mundo
sindical e ICTUR en acción. En esta œltima,
reseæamos un apretado resumen de las
conclusiones de una misión sindical
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enorme dØficit de la balanza de pagos que, en
2008, superó el 10% del PIB (en tasa, superior
a la de los EE UU, y segundo del mundo en
cifras absolutas).

Consecuencias de la crisis
en España
El principal efecto de la crisis ha sido una
masiva destrucción de empleo: en dos aæos y
medio se han perdido 2,8 millones de puestos
de trabajo. El paro afecta hoy a 4.650.000
personas, el 20,5% de la población activa, la
tasa mÆs elevada de Europa, en competencia
con Letonia. Si la caída anual mÆs alta del PIB,
en Espaæa, se produjo en 2009 (-3,7%), ese
mismo aæo, en Alemania, donde el PIB cayó
hasta un 5%, el empleo se mantuvo, en gran
medida gracias al sistema de reducción del
tiempo de trabajo (kurzarbeit).

El otro gran efecto de la crisis ha sido el
hundimiento de las cuentas pœblicas,
consecuencia del brutal descenso de los
ingresos fiscales y del aumento de los gastos
de protección del desempleo (hasta 35.000
millones de euros en 2010) y del plan
extraordinario de inversiones pœblicas (7.000
millones de euros), adoptado en 2009,
siguiendo las orientaciones keynesianas de
estímulo de la demanda establecidas en las
cumbres del G20.

Pero la razón principal del rapidísimo
crecimiento del dØficit pœblico (pasó de un
superÆvit del 1,7% del PIB, en 2007, a un
dØficit del 11,5%, en 2009), se ha debido, sobre
todo, a la caída de la recaudación de impuestos
y cotizaciones sociales. Este enorme descenso
de los ingresos pœblicos (mÆs de 70.000
millones de euros), no ha sido sólo fruto de la
caída de la economía y del empleo. Existen
otras causas coadyuvantes: el paso de una
parte de la actividad económica a la economía
sumergida, que puede estar acercÆndose al
25% del PIB, y las políticas fiscales regresivas
implementadas por el Gobierno de Zapatero.

CC.OO ha criticado la política fiscal del
gobierno de Zapatero, por la reducción de la
progresividad de los impuestos y por la
insuficiencia fiscal que generaba. Mantener una
política fiscal tan de derechas con una política
social avanzada es una contradicción
insalvable, mÆxime en tiempos de crisis. Pero

la contradicción duró hasta mayo de 2010,
cuando se sacrificaron las políticas sociales. 

La crisis de la deuda griega: el
giro de 180 grados de la UE
La incapacidad y falta de voluntad políticas de
los principales gobiernos europeos,
capitaneados por Alemania, y de las
instituciones de la UE, para hacer frente a la
crisis de la deuda pœblica griega, permitió la
contaminación a los mercados de la deuda de
otros países, entre ellos Espaæa, y llevó a la
adopción de un giro político radical, en las
reuniones del ECOFIN y de la Cumbre del
Consejo Europeo de Mayo. Con sorprendente
unanimidad y con escasas explicaciones a la
ciudadanía, se incumplieron los compromisos
adquiridos en las cumbres del G20 de
Washington, Londres y Pittsburgh (noviembre
de 2008, abril y septiembre de 2009), para
aplicar en una mayoría de países de la UE unas
políticas de austeridad que estÆn haciendo
recaer todo el coste de la crisis sobre los
asalariados y los pensionistas, al tiempo que se
convierten en sí mismas en factores en contra
de la recuperación de la economía y del
empleo: son injustas y erróneas.

El G20 y el Pacto Mundial por el Empleo,
suscrito por todos los gobiernos del mundo en
la Conferencia de la OIT de junio de 2009,
establecieron como orientación prioritaria de la
política económica el estímulo de la demanda
hasta alcanzar la recuperación del crecimiento
de la economía y del empleo, la protección de
los desempleados y el mantenimiento de la
cohesión social. Pero los gobernantes europeos
decidieron, el pasado mes de mayo, que el
œnico objetivo era la reducción de los dØficits
pœblicos y las deudas pœblicas, para alcanzar el
objetivo del 3% del PIB, como tope del dØficit
pœblico en 2013. Por si no fuera suficiente, la
UE resucitó, como necesarias medidas de
acompaæamiento, todas las recetas de la
doctrina neoliberal: reformas estructurales (de
los mercados laborales y de los sistemas de
protección social, en particular de las
pensiones pœblicas), entendidas siempre desde
el punto de vista del recorte de los derechos
sociales y laborales y del debilitamiento de la
negociación colectiva, etc.
Los gobernantes europeos dejaron podrir la
crisis de la deuda con cinco meses de suicida
inacción. Sólo actuaron cuando el euro y la
propia integración económica y política de
Europa estaban a punto de estallar. Muy tarde y
mal, aumentando en mucho el coste financiero
del rescate de Grecia, prestando a este país al
5% de interØs cuando el tipo habitual del FMI
es del 2,5%. ¡Vaya ejemplo de solidaridad
comunitaria! La afirmación de que, aunque

España: Crisis y respuesta 
sindical a la crisis

JAVIER DOZ, Secretario de Internacional de CC.OO, miembro
del Comité Ejecutivo de la CES y del Consejo General de la CSI.

El principal efecto de la
crisis ha sido una masiva

destrucción de empleo: en
dos años y medio se han

perdido 2,8 millones de
puestos de trabajo 

La característica propia de la crisis
económica en Espaæa es el estallido de
una burbuja inmobiliaria, alentada o
permitida por los sucesivos gobiernos

(tanto de derechas como de izquierdas), en los
œltimos 15 aæos. El sector de la construcción,
movido sobre todo por la construcción
residencial, ha llegado a suponer el 14% del
PIB. La especulación inmobiliaria en EE UU estÆ
en el origen de la crisis del sistema financiero
que ha propiciado la Gran Recesión, vía
�hipotecas subprime� y paquetes estructurados. 

El fuerte crecimiento económico espaæol del
período 1994 � 2007, no corrigió los
desequilibrios estructurales derivados de un
modelo productivo en el que predominan las
actividades económicas de menor valor
aæadido. La población activa creció, en este
período de 12 a 20 millones de personas, 4,5
millones de ellas inmigrantes. En algœn aæo se
crearon mÆs de un millón de empleos. La gran
mayoría de los nuevos empleos fueron en la
construcción y servicios de bajo valor aæadido:
hostelería, turismo, distribución comercial y
servicios personales. La adopción del euro
como moneda, y las facilidades para el
endeudamiento, tapaban un hecho muy
preocupante, revelador de la dØbil
productividad de la economía espaæola: el
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tarde, el Consejo Europeo adoptó las decisiones
correctas es totalmente infundada.

El giro en España
DespuØs de haber afirmado que no sacrificaría
las políticas sociales para salir de la crisis y
que no realizaría una reforma laboral sin el
consenso de los interlocutores sociales, a la
vuelta de los idus de mayo, Zapatero olvidó por
completo estos compromisos. Los primeros
días argumentó que actuaba obligado por
decisiones de Æmbito europeo. Pero como esto,
un gobernante no puede mantenerlo por mucho
tiempo, ahora aparenta estar convencido de
que el giro radical de su política favorecerÆ el
crecimiento de la economía y el empleo y la
calidad de Øste. Mientras ejerció la Presidencia
semestral de la UE, el Gobierno de Espaæa no
realizó ninguna propuesta distinta a las
finalmente adoptadas en las reuniones de
mayo; incumpliendo diversos pactos políticos y
sociales, entre ellos uno de moderación salarial
de los empleados pœblicos de noviembre de
2009. El Gobierno de Zapatero adoptó, o
anunció, las siguientes medidas:

� Un plan de ajuste presupuestario, adoptado
en mayo, que comprende: reducción del
salario de los empleados pœblicos (un 5% de
media en 2010 y congelación para 2011);
congelación de las pensiones en 2011;
fuerte reducción de la inversión pœblica
(6.000 millones de euros); recorte de
diversas prestaciones sociales; y, aumento
del IVA (del 16% al 18%).

� Una reforma laboral cuyas disposiciones
esenciales pretenden facilitar y abaratar el
despido y debilitar la negociación colectiva,
facilitando el incumplimiento de los
convenios sectoriales y orientÆndola hacia el
convenio de empresa.

� Una anunciada reforma del sistema pœblico
de pensiones, pendiente de negociación
política y social, cuyos objetivos serían
prolongar hasta los 67 aæos la edad de
jubilación obligatoria y reducir la base de
cÆlculo de las pensiones futuras.

La respuesta sindical:
del diálogo social a la
Huelga General

El sindicalismo confederal espaæol,
representado por CC.OO y UGT, tiene una larga
tradición de utilización del diÆlogo social
(bipartito y tripartito), como mejor instrumento
para defender los intereses de los trabajadores
y gestionar el conflicto social. Cuando el
diÆlogo se ha roto, para imponer recortes de
derechos, ha utilizado la Huelga General (seis

veces en 33 aæos de democracia).
Hasta mayo de 2010, llevó a las mesas de
negociación propuestas para la reactivación de
la economía, el mantenimiento del empleo y la
protección de los parados e intentó negociar
una reforma laboral que disminuyera la
precariedad y fortaleciera la negociación
colectiva. CC.OO y UGT, conscientes de que,
restaurado el crecimiento, es tambiØn
necesario acometer la reducción del dØficit
pœblico, propusieron el pasado aæo la
negociación de un Pacto de Estado (social y
político) para la salida de la crisis que, entre
otros aspectos, incluyera el reparto de sus
cargas entre todas las clases sociales. Con el
Gobierno se firmó un acuerdo para que los
parados que hubiesen agotado sus
prestaciones por desempleo reciban una ayuda
de 420 euros mensuales durante seis meses.
En noviembre de 2009 suscribieron un acuerdo
trienal de moderación salarial de los empleados
pœblicos que posponía la recuperación de la
capacidad adquisitiva a 2012. 

Es decir, al tiempo que se celebraban
manifestaciones locales y nacionales (dos en
2009, una de ellas la gran euromanifestación
de Madrid), por el empleo y por políticas mÆs
eficaces contra la crisis, el sindicalismo
confederal espaæol hizo un ejercicio de
responsabilidad, practicando el diÆlogo social y
logrando, hasta el mes de mayo, el
mantenimiento de los derechos laborales y
sociales, la mejora de la protección de los
parados y la continuidad de las políticas de
estímulo de la economía. Las muy largas
negociaciones tripartitas sobre la reforma
laboral no dieron ningœn fruto, debido a la
actitud muy cerrada de la patronal y a la falta
de propuestas coherentes del ejecutivo. 

El Gobierno quebró todo el diÆlogo social en
mayo, empezando por el incumplimiento del
acuerdo sobre los empleados pœblicos que
acababa de suscribir y adoptó las medidas ya
relatadas. La respuesta fue la convocatoria de
huelga en las administraciones pœblicas, el 8
de junio, que tuvo un seguimiento desigual en
los paros, pero importante en las
manifestaciones, y la convocatoria de Huelga
General del 29 de septiembre, fecha escogida
para hacerla coincidir con la Jornada de Acción
Europea, convocada por la CES.

La Huelga General, cuyos objetivos han sido la

La Huelga General, ha sido un éxito, en cuanto a la
participación: 10 millones de trabajadores, el 70% 
de los asalariados

rectificación de la reforma laboral y del plan de
ajuste y parar la reforma regresiva de las
pensiones, ha sido un Øxito, en cuanto a la
participación: 10 millones de trabajadores, el
70% de los asalariados. Las 99
manifestaciones realizadas sumaron cerca de
1,5 millones de asistentes. El consumo de
electricidad bajó entre un 20% y un 22%,
respecto al miØrcoles precedente, lo que lo
equipara al consumo de un domingo. Hay que
subrayar que la Huelga ha tenido no sólo la
oposición del Gobierno y de la patronal, sino
tambiØn de la gran mayoría de la oposición
parlamentaria y de casi todos los medios de
comunicación. Una parte de ellos, los de
derechas, han realizado ademÆs una larga y
feroz campaæa antisindical que no se había
producido nunca en nuestro país. En estas
condiciones, el Øxito de la Huelga se ha debido
a: un intenso trabajo de organización que ha
permitido la realización de muchos miles de
asambleas de delegados sindicales y de
centros de trabajo; a la estrecha unidad de
acción entre CC.OO y UGT, y al apoyo de
amplios sectores de la sociedad civil (Cultura,
Universidad, estudiantes, ONG, etc), mÆs de un
millar de cuyas organizaciones lo expresaron
pœblicamente y ayudaron a su realización.

Alcanzar los objetivos de la huelga no va a ser
fÆcil en el contexto político espaæol y europeo.
Pero estamos convencidos que, mÆs tarde o
mÆs temprano, veremos sus frutos, aunque
sean necesarias nuevas movilizaciones. El
sindicalismo confederal espaæol, que no
perderÆ nunca de vista su entronque con las
dinÆmicas de movilizaciones europeas y
mundiales, estÆ preparado para ello.
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El desafío de escribir un texto sobre la
crisis económica y la forma como
afecta a los portugueses levanta, para
comenzar, dos grander preguntas:

Crisis para quiØn? De quØ crisis hablamos?

Contexto
Portugal y los trabajadores portugueses, han
venido siendo confrontados con sucesivas
crisis. Desde 1973 con la crisis que resultó del
choque petrolífero, a la crisis del final de
aquella dØcada y que dieron pie a la primera
intervención del FMI en Portugal; pasando por
la crisis de inicio de los aæos 80 y la segunda
intervención del FMI, a las crisis de los aæos 90,
del inicio del siglo XXI, a la presente situación.
Podríamos afirmar, que para la mayoría de la
población, los tiempos se hacen de sucesivas
crisis. Digo para la mayoría de la población,
porque si analizamos los estratos de la
población a los cuales se dirigen estas crisis,
verificamos que para la minoría que detenta el
capital (los grandes grupos económicos y
financieros), las cosas van de viento en popa,
tal y como demuestran los escandalosos lucros
que acumulan por aæo, por trimestre, por día.
Los cuatro mayores bancos privados, en estos
tiempos de crisis, acumulan mÆs de 5 Millones
de Euros de lucros líquidos diarios.

Sin desvalorizar el carÆcter particular de la
presente situación, una crisis que emerge en el
corazón del sistema capitalista y no en su
periferia, con una amplitud que todavía hoy
podemos considerar una incógnita, el hecho
que a los trabajadores y al pueblo portuguØs les
sean pedidos cada vez mÆs sacrificios, no es
un hecho nuevo. Como no son nuevas las
fórmulas que intentan imponer.

Desde la entrada de Portugal en la moneda
œnica en el aæo 2001, el comportamiento de la
economía nacional se ha degradado.

En el plano económico, el dØbil crecimiento de
la economía en los œltimos diez aæos colocó a
Portugal en divergencia con la media de la
Unión Europea, que en el mismo periodo creció,
tambiØn, por debajo de la media mundial.
AdemÆs de un crecimiento anØmico, durante la
primera dØcada del siglo XXI, Portugal sufrió
transformaciones en el sentido de la
degradación de su sistema productivo y de la
estancación en materia salarial. Como

Portugal y la Crisis Económica 

consecuencia, el desempleo alcanzó los niveles
mÆs altos, duplicÆndose en 10 aæos [pasó de
4,1% en el 2001, al 10,8% en Septiembre del
2010 (datos de EUROSTAT)]; aumentó el dØficit
de Estado [del -2,9% del PIB en el 2000, al
9,4% en el 2009 (datos de EUROSTAT)]; y
disparó la deuda pœblica que [pasó de 50,5%
del PIB en el 2000, al 76,8% en el 2009 (datos
de EUROSTAT)].

La dependencia del exterior estÆ condicionada
por un modelo económico basado en los bajos
salarios y en las exportaciones de bajo valor,
condicionando así el consumo interno y
limitando el crecimiento económico a lo que los
otros países nos quieran comprar, encuadrado
en la creciente desregulación de los mercados,
en especial del ‘mercado único’.

Para agravar la situación, el ataque a las
funciones sociales del Estado y el desarrollo de
los procesos de privatización, al mismo tiempo
que retiraba instrumentos al Estado para
realizar una política económica al servicio del
desarrollo del país y reducía las recetas en las
cuentas pœblicas, colocaba en manos de los
grandes grupos económicos y financieros
grandes fuentes de lucro. La EDP, GALP y la PT
juntas, tuvieron entre el 2004 y 2009, cerca de
14 mil millones de euros de lucro líquido, la
mitad de lo que el Estado obtuvo desde 1987
de un total de mÆs de 100 empresas que
fueron privatizadas.

La profundización de esta política se tradujo en
el aumento de la precariedad laboral, el
aumento de los contratos temporales y de
falsos ‘autónomos’ (Uno de cada cuatro
trabajadores no tiene ningœn vínculo estable en
la empresa donde trabaja).

A nivel social, Portugal es el país mÆs desigual
de la Unión Europea y la pobreza persiste. Si
antes de la transferencia de prestaciones
sociales (subsidio de desempleo, subsidios de
garantía de ingresos mínimos), de cada cuatro
portugueses uno era pobre (valor idØntico a la
media de la UE), despuØs de las transferencias
de los Estados, el valor baja al 16% en la UE,
mientras que en Portugal se mantiene en 18%,
comprobando así la necesidad de reforzar las
prestaciones sociales.

El argumento utilizado cuando se dio la
adhesión a la CEE en 1986, era que en 20 aæos

ARMENIO CARLOS, de la Comisión Ejecutiva de la Confederación
General de Trabajadores Portugueses (CGTP-IN)

Desde la entrada de
Portugal en la moneda

única en el año 2001, el
comportamiento de la

economía nacional se ha
degradado



5Derechos Sindicales Internacionales Volumen 1 Número 3 2010

ENFOCADO � LA CRISIS ECONÓMICA MUNDIAL Y LA RESPUESTA SINDICAL

Portugal tendría los niveles medios de
crecimiento económico y bienestar social de
los restantes países que para entonces
componían la Comunidad Económica Europea.
Este argumento fue arrasado y es en un
contexto de debilidad económica y profunda
injusticia social que la crisis alcanza al país.

Al inicio de la crisis, el Gobierno de Portugal
(siguiendo el discurso oficial en la Europa de
finales del 2008), decía que nada sería igual, si
se adoptaban medidas para impedir que pasen
en el futuro situaciones como la que se vivían
en aquella Øpoca y que el sector financiero
pasaría a funcionar sin especulación.

En el aæo 2009, son adoptadas medidas de
excepción anti-crisis, con una fuerte inyección
de capital pœblico en la economía, cuyo
principal destinatario fueron los bancos. Se
socializan las pØrdidas del ‘Banco Portugués de
Negocios’ (cerca de 4,2 mil millones de Euros),
mientras que el Estado avala a la Banca con
una cuantía de 20 mil millones de euros. El
�rigor de los presupuestos� que en otros aæos
se uso como justificación para recortar los
salarios, el acceso a la educación, a los
subsidios sociales o a la sanidad, así como
para aumentar los impuestos y las tasas, todo
esto fue puesto de parte, cuando el dinero de
los portugueses tubo como destino salvar a
aquellos que ganan mÆs con el sistema.

Llegados al 2010, se mantuvo las ganancias
del sistema financiero y de otras grandes
empresas del gran capital, con consecuencias
directas en la subida del dØficit de las cuentas
pœblicas al 2,8% del PIB para el 2008, y el
9,3% para el 2009. El Gobierno, aprovechando
el abismal cambio entre el discurso del inicio
de la crisis y la prÆctica que se llevó a cabo, no
sólo impone medidas que no coinciden con lo
que anunciaban “nada va a ser como ante”, y
profundiza en los principales rasgos que estÆn
en el origen de la actual situación.

Políticas erradas agravan el
impacto de la crisis
Uno de los aspectos mÆs perversos de la actual
crisis, es precisamente el insistir en la obsesión
en torno al dØficit de las cuentas pœblicas.
DespuØs de los exagerados gastos con el
sistema financiero, agravados por una subida
extraordinaria de las quiebras de la ganancia

fiscal, muy superior a la quiebra de la actividad
económica, el Gobierno portuguØs (y la mayoría
de los gobiernos de los países de la UE), retoma
la línea de la reducción y recortes en la
educación, la sanidad, los transportes y los
subsidios sociales, al mismo tiempo que
aumentan los impuestos (especialmente los
indirectos y por eso mÆs injustos) y el acceso a
las prestaciones sociales, como por ejemplo la
disminución de la participación del Estado en el
coste de las medicinas o la reducción de
deducciones con gastos en la educación. Al
mismo tiempo desencadenan el mÆs violento
ataque de nuestra historia reciente a los
salarios, todo en nombre del dØficit.

Esta política estÆ económicamente errada y a
nivel social es inaceptable. Agrava
profundamente las condiciones de vida de los
trabajadores y de la población en general, a la
vez que alimenta la especulación financiera tal
y como se demuestra con el escÆndalo del
‘Banco Central Europeo’, que prestó a la banca
privada con tasas de interØs del 1%, para que a
su vez esta prestase a los Estados al 6%, como
estÆ sucediendo en este momento en Portugal.

Es económicamente errada tambiØn, porque no
soluciona ninguno de los problemas
estructurales de la economía portuguesa y no
promueve el crecimiento (hace es todo lo
contrario).

La persistencia en un modelo que privilegia
exclusivamente las exportaciones como motor
de la economía, en detrimento de la demanda
interna y la inversión pœblica y privada, es una
opción que solo se justifica con la defensa de
los intereses de una minoría, actuando
negligentemente con todo lo nacional, con
consecuencias directas para los trabajadores,
especialmente entre los mÆs jóvenes y los
jubilados.

La competitividad en la que se apuesta a la
perpetuación de un modelo, que tiene los
mercados externos como principal
determinante del perfil productivo, estÆ hecha,
bajo la base de bajos salarios y en la
producción de bienes y servicios de bajo valor
aæadido, no considerando las potencialidades
reales de nuestra economía, la corrección de
los diferentes desequilibrios que existen, y
mucho menos, las necesidades de la población.
Las relaciones laborales son cada vez mÆs

En Portugal, uno de cada cinco portugueses vive por
debajo del umbral de la pobreza, estas medidas
agravarán las condiciones de vida de la mayoría 
de las familias

precarias, con la justificación de la necesaria
adaptación del mercado de trabajo a la
dinÆmica del mercado de bienes y servicios, se
desaprovecha la fuerza de trabajo mÆs
cualificada, imponiendo a los jóvenes
trabajadores situaciones de elevado desempleo
o empleo sin calidad.

Apropósito del œltimo paquete de medidas
(presentadas el 29 de Septiembre con el
aplauso de los organismos internacionales
como el FMI, la OCDE o la Comisión Europea),
el FMI dijo que Østas tendrían un verdadero
impacto tan sólo de aquí a diez aæos.

AdemÆs de las medidas presentadas, no
incorporar ninguna previsión de superación de
la crisis y de mostrarse económicamente
erradas, obligando a la presentación de mÆs y
mÆs medidas de �austeridad�, entre otras, no se
excluye la presentación de un nuevo paquete
económico (PEC4), que va a penalizar todavía
mÆs a la mayoría de la población. La política
que se estÆ imponiendo es desde el punto de
vista social injusta.

Todas las medidas tienen como objetivo una
reducción brutal de los costes de trabajo, como
por ejemplo, la intención de reducir en 5% los
costes con los trabajadores de la
Administración Pœblica para el próximo aæo,
realizada (en esta primera fase) con la
reducción nominal de los salarios para los
trabajadores del Estado que ganan en tØrminos
brutos y englobando todas las remuneraciones,
a mÆs de 1.500 Euros y la congelación, para
todos los trabajadores del Estado, de la
evolución en la carreras profesionales. Pero el
Ministro de Finanzas ya estÆ diciendo que
tambiØn van a reducir y contener salarios en el
sector privado, como una clara seæal que, al
hilo de la �consolidación de los presupuestos�
tiene el objetivo de aumentar las condiciones
para intensificar la explotación.

En un país como Portugal, donde la
desigualdad en la distribución del rendimiento
entre capital y trabajo es de las mÆs
acentuadas de la UE, con la particularidad que
uno de cada cinco portugueses vive por debajo
del umbral de la pobreza, estas medidas
agravarÆn las condiciones de vida de la
mayoría de las familias.
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La lucha y movilización de los
trabajadores es la respuesta
El momento actual estÆ marcado por una
avalancha de desinformación, que busca
inculcar el miedo, con la precariedad, la
inestabilidad laboral y con la degradación de
las condiciones de vida, en idØntico sentido al
aumento de la explotación de la fuerza de
trabajo.

Los órganos de comunicación social (escrita,
radiofónica o televisiva), repiten las palabras de
los ex-ministros y �especialistas� aplaudiendo y
abogando las sucesivas medidas de
contención, presentadas con mayor o menor
dramatismo, con mÆs o menos fatalidad, con
argumentos o sin argumentos. Los
comentadores de turno, en los escenarios
pertenecientes a los grandes grupos
económicos, mediante el miedo, pretenden
transforman medidas que como ya dijimos, son
erradas e injustas, en algo aceptable e
inevitable.

En este marco, romper el �discurso oficial� es
una prioridad, se debe hacer claridad de estas
políticas en los centros de trabajo y en todos
los lados donde sea posible, por el futuro del
país y por la mejora de las condiciones de vida
de los trabajadores y del pueblo.

Apuntando a la huelga general que se va a
celebrar el próximo día 24 de Noviembre, esta
fase actual de lucha y resistencia, es de gran
importancia, para que los trabajadores tomen
conciencia sobre todas y cada una de las
desastrosas medidas asumidas por el Gobierno,
con la confianza en la bœsqueda de alternativas
a los problemas concretos del trabajo y del
país, y por una política que, contrariamente a lo
ocurrido en los œltimos 30 aæos, coloque a los
trabajadores y a la mayoría de la población en
el centro de las atenciones.

Porque Portugal no estÆ condenado al fracaso,
ni al atraso, ni a la dependencia externa, ni al
empobrecimiento de su población; la lucha por
mejores condiciones de vida es un marco
indisociable del día a día de los trabajadores y
del pueblo portuguØs.

Marcha sindical en Portugal 29 Septiembre 2010.
Fotografía tomada por la CGTP-IN Portugal



7Derechos Sindicales Internacionales Volumen 1 Número 3 2010

ENFOCADO � LA CRISIS ECONÓMICA MUNDIAL Y LA RESPUESTA SINDICAL

No es de extraæar que los sindicatos
rumanos afronten serios desafíos
debido a la reciente recesión
económica global. En 2009, la

economía rumana registró una de las
reducciones anuales mÆs pronunciadas, con
una caída de su IPC del 7,1%. El gobierno
cuenta con un prØstamo de 20.000 millones
otorgado por el FMI, la UE y el Banco Mundial
para resucitar la economía del país. Como
condición para conseguir el prØstamo, el
gobierno accedió a aplicar una serie de
medidas de austeridad, como el recorte de los
salarios de los funcionarios en un 25%; la
rebaja de las prestaciones sociales en un 15%;
y una disminución significativa de puestos de
trabajo dentro del sector pœblico. Estas
medidas de austeridad despertaron las
protestas de los sindicatos. Segœn algunos
observadores, la decisión unilateral del
gobierno de introducir las medidas de
austeridad contravino las disposiciones
establecidas en los convenios colectivos, el
Código del Trabajo y la Constitución rumana.

Cambios recientes en la
situación de los sindicatos 
La población sindicalizada en Rumania se
estima en alrededor del 33%, una cifra que
supera la media de la UE. La afiliación, que a
principios de la dØcada de 1990 rondaba el
90%, ha descendido considerablemente desde
entonces, pero se ha mantenido firme a lo largo
del primer decenio de 2000. A diferencia de
otros países de la UE, a principios de la pasada
dØcada, la densidad sindical era mÆs elevada
en el sector privado que en pœblico. Segœn un
estudio de la Fundación Europea, en 2002, la
densidad sindical superaba el 75% en las
industrias extractivas, metalœrgicas y químicas,
comparado con el 30% registrado en la
administración pœblica. Fiel reflejo de que
muchos funcionarios no tuvieron derecho a
sindicarse hasta 2003.

La ley sindical de 2003 reconoce los derechos
de todos los trabajadores a formar sindicatos y
a afiliarse, excepto en los casos de cargos
gubernamentales de alto nivel, fiscales, jueces
y militares profesionales. La consecuencia

directa fue la creación de nuevos sindicatos en
la administración pœblica, tales como el
Sindicato Nacional de Policía y Personal
Contratado, que negoció y firmó su primer
convenio colectivo en 2007. La ley de 2003
mantiene el requisito mínimo de 15 miembros
para formar un sindicato, aunque no tienen que
ser de la misma empresa, como estipulaba
anteriormente la ley. Se esperaba que este
cambio incremente la afiliación sindical en la
pequeæa y mediana empresa, si bien aœn no se
ha notado un efecto significativo. En 2007, la
Fundación Europea anunció que la densidad
sindical en el sector privado estaba
descendiendo, mientras que aumentaba en el
sector pœblico.

Segœn los líderes sindicales, una de las
principales consecuencias de la recesión
económica es el descenso masivo de la
afiliación debido a la reducción de los puestos
de trabajo. Por ejemplo, alrededor del 15% de
los trabajadores del ferrocarril perdió su
empleo entre el 2009 y 2010, y muchos de
ellos estaban afiliados a un sindicato. El
descenso de afiliados, con la consiguiente
disminución de ingresos en concepto de
cuotas, así como los costes asociados a la
organización de varias protestas en los œltimos
dos aæos, han debilitado la situación financiera
de los sindicatos y su capacidad para organizar
nuevas protestas. Asimismo, los puestos que
desempeæan los militantes sindicales se
encuentran a menudo en el punto de mira en
los procesos de reestructuración de las
instituciones pœblicas. Una maniobra que
merma aœn mÆs la postura de los sindicatos.
En el sector privado, muchos inversores
extranjeros se niegan a pactar con los
sindicatos, en especial en el sector del
comercio minorista y en la industria hotelera.

Desde la dØcada de 1990 se han formado cinco
confederaciones sindicales de Æmbito nacional
con derecho a negociar convenios colectivos
nacionales. La mÆs numerosa es CNSLR -
Fr��ia, seguida de CNS Cartel Alfa, BNS, CSDR y
Meridian. A pesar de ciertas divergencias
políticas entre las confederaciones, se ha
intentado en algunas ocasiones establecer una
estructura sindical mÆs unificada. El œltimo

El impacto de la crisis financiera en los
trabajadores y en los derechos
sindicales en Rumania

AURORA TRIF, profesora de ‘Human Resource
Management’ de la Escuela Universitaria de Negocios 
de la ciudad de Dublín (Irlanda). 

Desde la década de 1990
se han formado cinco
confederaciones sindicales
de ámbito nacional con
derecho a negociar
convenios colectivos
nacionales. 
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11 de ellas formaron una nueva organización
denominada �Alian�a Bugetarilor� (Alianza de
Trabajadores Presupuestarios) para protestar
contra el deterioro de las condiciones laborales
de sus miembros. La nueva alianza rechazó las
disposiciones de la ley que obligaban a las
entidades pœblicas a reducir sus gastos de
personal en un 15% al mes. TambiØn se negó a
tomar parte en los debates de los comitØs de
diÆlogo social, cuyas agendas incluían la
aplicación de la nueva ley. AdemÆs organizó
varias protestas, incluida una huelga general en
octubre de 2009 en la que participaron
alrededor de 750.000 funcionarios. Pero,
aunque fue una de las mayores protestas
registradas en los œltimos 20 aæos, no condujo
a cambios significativos en la legislación en lo
que respecta a las condiciones de los
trabajadores del sector pœblico. El gobierno hizo
caso omiso de las disposiciones del convenio
colectivo nacional y obligó a los trabajadores a
realizar paros de 10 días sin remuneración
entre septiembre y noviembre de 2009.

Como una violación del convenio colectivo del
sector pœblico, se ha entendido la decisión
unilateral del gobierno de recortar los salarios
de los funcionarios en un 25%, y las pensiones
y otras prestaciones sociales en un 15%,
medidas estas implementados desde julio de
2010 (segœn lo acordado con el FMI). La
oposición recurrió la legalidad de las medidas
de austeridad ante el tribunal constitucional,
que dictaminó que el recorte de las pensiones
en un 15% era ilegal, mientras que las otras
medidas se consideraron constitucionales. A
pesar de que algunos juristas alegaron que la
decisión del tribunal invalidaba el programa de
recortes salariales del sector pœblico en su
totalidad, el gobierno decidió aplicar el resto de
las medidas de austeridad a partir de julio de
2010. AdemÆs, ha incrementado la tasa del IVA
en cinco puntos, del 19% al 24%. La
desconsideración mostrada por los derechos de
los trabadores estuvo a punto de hacer caer al
gobierno tras una moción de confianza
promovida por la oposición en junio de 2010
(197 votos en contra y 228 a favor).

Las cinco confederaciones sindicales
nacionales formaron un comitØ de crisis para

protestar contra las medidas de austeridad. En
primer lugar, el comitØ pidió al Presidente de
Rumania, que descartara las medidas de
austeridad que el Primer Ministro había
acordado con el FMI, pero el Presidente las
refrendó. En segundo lugar, los sindicatos
anunciaron al gobierno que alertarían a la OIT y
a los organismos de la UE de que el gobierno
estÆ transfiriendo el peso de la crisis
económica a los trabajadores y a otros sectores
vulnerables de la población. En junio de 2010,
las cinco confederaciones sindicales
presentaron una queja ante la OIT reclamando
que el Estado rumano estÆ infringiendo los
derechos y libertades de los sindicatos.
Asimismo, acordaron proporcionar asistencia
legal a todos los afiliados que deseen
demandar al estado por hacer caso omiso de
sus derechos. Por otra parte, los sindicatos
identificaron 460 medidas para paliar la crisis
económica, pero el gobierno sólo aplicó tres de
ellas. Por consiguiente, los sindicatos han
retirado a sus representantes de la mayoría de
los organismos tripartitos. Por œltimo, los
sindicatos organizaron una serie de protestas
contra las medidas de austeridad en mayo de
2010, como la concentración masiva en
Bucarest en la que participaron
aproximadamente 50.000 trabajadores, y una
huelga general del sector pœblico secundada
por decenas de miles de funcionarios.

Las principales reivindicaciones de los
sindicatos son:
� Que se respete el dialogo social;

específicamente, pidieron al gobierno que
no tome decisiones unilaterales
relacionadas con las medidas de austeridad
y los despidos; por ejemplo, despuØs de que
los sindicatos y el sector ferroviario
negociaran y acordaran con el gobierno un
recorte de 3.700 puestos de trabajo en
2009, el gobierno informó que para marzo
de 2010 se procedería al despido de 6.380
trabajadores mÆs del mismo sector. Ésta fue
una decisión unilateral del gobierno, a pesar
de que el Código del Trabajo, especifica que
los directivos han de negociar los despidos
colectivos con los sindicatos. 

� Que se garantice la aplicación de los
convenios colectivos y la abolición de los

intento de fusionar cuatro de las cinco
confederaciones (excepto CNS Cartel Alfa) se
produjo en 2007, pero resultó en una dØbil
alianza entre CNSRL-Fr��ia, BNS y Meridian.
Los sindicatos, sin embargo, sí son capaces de
trabajar conjuntamente. Todas las
confederaciones sindicales han manifestado su
fØrrea oposición a las medidas de austeridad y
a los cambios recientes en la ley que afectan al
sistema salarial y a la reestructuración del
sector pœblico.

El impacto de la recesión
económica en los derechos
sindicales

Mientras que la libertad de asociación y el
derecho a la huelga no se han visto
gravemente afectados por la recesión
económica, sí que se han producido grandes
limitaciones en el derecho a negociar y en la
implantación de los convenios colectivos en el
sector pœblico. Las disposiciones de los
convenios colectivos para el sector pœblico,
pactadas entre los sindicatos y el gobierno para
2009 y 2010, han quedado vulneradas por las
nuevas leyes sobre la reorganización del sector
pœblico y el sistema salarial unificado de sus
empleados. En virtud de la nueva legislación,
en 2009 se obligó a las organizaciones del
sector pœblico a reducir los gastos de personal
en un 15%, principalmente a travØs de
permisos no retribuidos forzosos de hasta 10
días laborables. El gobierno empezó a negociar
con los sindicatos la cuestión de los permisos
no retribuidos, pero no se llegó a ningœn
acuerdo y el gobierno los impuso mediante una
nueva ley. Igualmente, las medidas de
reorganización estipuladas en la nueva
legislación preveían un recorte masivo de
puestos de trabajo (alrededor del 25% de los
1,4 millones de funcionarios), algo que no se
negoció con los sindicatos, aunque segœn el
Código del Trabajo, los directivos deben
negociar con los sindicatos en materias
relacionadas con los despidos colectivos de
mÆs de cinco trabajadores.

Varias federaciones sindicales del sector
pœblico empezaron a coordinar sus acciones, y
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salarios y las condiciones para los
trabajadores del sector pœblico que no se
hayan negociado; en particular,
salvaguardar el requisito de que ningœn
trabajador debe someterse a tØrminos y
condiciones de empleo peores a los
estipulados en el convenio colectivo
nacional, y que tampoco pueda ver sus
ingresos reducidos por una nueva
legislación. 

� Que se elimine de la nueva legislación las
restricciones a la libertad de negociación
colectiva, de acuerdo con las Convenciones
de la OIT; en especial el derecho a negociar
los salarios de los empleados pœblicos y el
derecho a la huelga. 

Un ejemplo de los obstÆculos a los que se
enfrenta el sector pœblico para hacer valer sus
derechos legales de negociación y huelga es la
situación en la que se encontraron los
Sindicatos Libres del Metro en �Metrorex�, la
empresa que gestiona la red de metro de
Bucarest. La directiva de �Metrorex�, que tiene
en nómina alrededor de 4.300 empleados, se
negó a negociar con los sindicatos antes de
que el convenio colectivo expirara en
noviembre de 2009, a pesar que la ley así lo
estipula. La directiva alegó que los gastos y los
ingresos previstos para el aæo en curso aœn no
han sido aprobados por el gobierno. Con el
objetivo de forzar a la directiva a participar en
las negociaciones, los sindicalistas de
�Metrorex� formaron piquetes en la sede del
gobierno durante dos días, organizaron una
huelga de advertencia y posteriormente una
general el 17 de noviembre, desde las 6am a
las 4pm. El Tribunal de Apelación de Bucarest
dictaminó que esta huelga era ilegal porque no
garantizó un tercio de los servicios, tal y como
estipula la ley. Los sindicatos alegaron que los
trabajadores desempeæaron sus funciones de
las 4pm a las 12pm para garantizar un tercio
de los servicios. Como la huelga se declaró
ilegal, la protesta se abandonó al segundo día.
En febrero de 2010, los sindicatos advirtieron
que se producirían nuevos conflictos y
movilizaciones a menos que comenzaran las
negociaciones para el nuevo convenio
colectivo, aunque modificaron su reivindicación
inicial: de un aumento salarial del 25% pasaron

a un aumento del 3,7% anual del fondo salarial.
El caso de �Metrorex� ilustra el debilitamiento
del poder de negociación de los sindicatos
debido a la recesión, así como las dificultades
que atraviesan para hacer valer sus derechos.

Segœn la Fundación Europea, todo el proceso
de negociación colectiva en el sector pœblico
rumano estÆ en punto muerto, debido a las
condiciones impuestas en el contrato de
prØstamo del FMI. A pesar de las protestas y de
los considerables esfuerzos realizados para
coordinar sus actividades durante la recesión
económica, los sindicatos no lograron
salvaguardar las condiciones de trabajo de sus
miembros ni su propio derecho a participar en
las negociaciones colectivas y el diÆlogo social.
El fracaso de los sindicatos a la hora de
proteger los intereses de sus afiliados durante
la recesión tambiØn provocó la dimisión de un
veterano líder sindical, el presidente de la
confederación BNS Dumitru Costin en junio de
2010. En julio de 2010, el comitØ ejecutivo lo
rehabilitó como presidente de la BNS, hasta la
celebración de las elecciones en el próximo
congreso anual.

Aciagas perspectivas para
los derechos sindicales
El Consejo de Inversores Extranjeros y el FMI,
han ejercido presión en los œltimos aæos para
reformar la legislación laboral de manera que
se faciliten los despidos y se debiliten los
derechos de negociación colectiva de los
sindicatos. En agosto de 2010, el gobierno
anunció un plan para introducir un nuevo
�paquete� de cambios legislativos con el
objetivo de flexibilizar el mercado laboral. Se
prevØ la modificación del Código del Trabajo y
las leyes sobre negociación colectiva,
sindicatos y asociaciones patronales. De este
modo, la patronal podría introducir contratos de
trabajo mÆs flexibles y ver reducida su
obligación de negociar con los sindicatos los
cambios en las condiciones de trabajo. 

Observaciones finales
La recesión económica trajo consigo serias
limitaciones para los derechos de los

Todo el proceso de negociación colectiva en el
sector público rumano está en punto muerto,
debido a las condiciones impuestas en el
contrato de préstamo del FMI

sindicatos. En lo que respecta a la libertad de
asociación, a algunos militantes sindicales se
les ha intimidado con el despido (o con la
amenaza del despido) durante las profundas
reestructuraciones sufridas por el sector
pœblico. Por otra parte, ha provocado un
descenso significativo en el nœmero de afiliados
debido a la pØrdida masiva de puestos de
trabajo. En tØrminos de la negociación
colectiva, la recesión hizo muy difícil la
aplicación de los convenios colectivos
existentes, así como la negociación de los
nuevos. El gobierno impuso por ley cuantiosos
recortes en las condiciones de trabajo de los
funcionarios del sector pœblico, como un 25%
de reducción salarial. Asimismo, el espíritu de
las leyes que regulan las movilizaciones
obreras fue ignorado en ocasiones, como
quedó patente en el caso de �Metrorex�. Es
mÆs, el gobierno planea descartar la
estipulación legal que obliga a la patronal a
iniciar negociaciones colectivas en empresas
de mÆs de 21 trabajadores, y la exigencia de
negociar convenios colectivos nacionales. Los
sindicatos se temen lo peor con respecto al
nuevo paquete de leyes que aspira a flexibilizar
el mercado laboral. La recesión ha provocado
una debilitación de los derechos de los
sindicatos y sus perspectivas para el futuro
inmediato se presentan bastantes sombrías. 
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para que también se sumen a este
tipo de iniciativas.

Todo el movimiento sindical
colombiano, al igual que las fuerzas
progresistas con quienes se reunieron
manifestaron su total desacuerdo con
la firma de un tratado de libre
comercio (TLC), entre la Unión
Europea y Colombia; no solo por los
altos niveles de violaciones de los
derechos humanos y derechos
sindicales contra los trabajadores
colombianos, sino también por las
consecuencias nefastas a nivel
económico que vivirán los
trabajadores y la población
colombiana en general. Hacer
esfuerzos desde el movimiento
sindical europeo para detener el TLC
fue un de los llamados mas sentidos
del movimiento sindical colombiano.

La misión también puedo constatar el
grado de fragmentación que vive el
sindicalismo colombiano, que les
impide hablar con una voz unificada.
Sin querer interferir en los asuntos
internos propios del sindicalismo
colombiano y entendiendo plenamente
las grandes dificultades de
supervivencia que sufren las
organizaciones sindicales en ese país,
y ante señales claras de varias
organizaciones sindicales
colombianas, a quienes les gustaría
tener algún grado de asistencia hacia
la construcción de espacios mas
unificados, los delegados de UNISON y
Ver.di, creen que es importante dar
una respuesta positiva a esas
peticiones, por lo menos para lograr
reducir la cifra actual de 2900
organizaciones sindicales colombinas
existente, a una cifra mucho mas
manejable.

La misión pudo escuchar historias
desgarradoras de sindicalistas
intimidados, amenazados, de los
familiares de aquellos que han sido
desaparecidos, de los que han
asesinado y de los que se encuentran
en prisión, por hacer lo mismo que
cualquier sindicalista británicos,
alemán o europeo hace a diario, esto
es, por ser simplemente sindicalistas.

Quizás una de las más claras
enseñanzas que ha dejado la visita a
Colombia para la delegación europea,
fue que muchas de las situaciones
vividas por el sindicalismo
colombiano, pueden ser también
vividas por los sindicalistas británicos,
alemanes o europeos en un futuro
próximo. Ellos pudieron constatar
como en Colombia, muchos de los
cambios por se han implementado en
procesos de privatización, en temas
como la salud por ejemplo, ya se
empiezan sentir en el Reino Unido y
otros países. El uso generalizado de
las Cooperativas de Trabajo Asociado,
los contratos de corta duración, o
trabajadores contratados por terceros,
la estigmatización y satanización de
las actividades sindicales, el
desconocimiento de los Convenios de
la OIT, también son elementos que se
empiezan a sentir en toda Europa; y
es una obligación del sindicalismo
mundial, solidarizarse y luchar contra
estos ataques en cualquier parte en
donde ocurran y no esperar, hasta que
se empiecen a sentir con fuerza en
sus respectivos países.

Una de las más simples, pero a la vez
mas efectiva conclusión que saltó a la
vista de la delegación europea, fue la
importancia que tiene para los
sindicalistas colombianos, estas
misiones de solidaridad. Por medio de
estas visitas no solo se les apoya en
sus luchas, sino que a la vez, son
entendidas como instrumentos y
herramientas para su protección. Es
una muestra clara de la validez de
estas misiones, que en opinión de la
delegación sindical, no solo deben
seguir haciéndose con frecuencia,
sino que también se debe motivar al
resto del movimiento sindical europeo,

La Delegación visito las ciudades de
Bogotá y Cali y se reunió con un alto
número de organizaciones sindicales,
abogados laboralistas, defensores de
derechos humanos, políticos, ONG,
movimientos sociales y familiares de
sindicalistas que han sido victimas de
homicidio, o se encuentran en prisión.
A nivel institucional, la Misión sindical
también se reunió con el actual
Vicepresidente de Colombia, con
representantes de la Fiscalía General
de la Nación, instancia estatal, que
adelantan los casos judiciales por
asesinato de sindicalistas, con
representantes del gobierno de la
ciudad de Cali y con los embajadores
del Reino Unido y Alemania
acreditados en Colombia.

Una de las primeras conclusiones de
esta misión internacional, fue la de
constatar que la situación que viven
los sindicalistas colombianos es
extremamente seria y peligrosa,
mucho mas que cualquier situación
que se pueda encontrar en las
actividades sindicales de sus
respectivos países. Las luchas que
adelantan los sindicalistas
colombianos no son solo, las de hacer
efectivos sus derechos básicos como
sindicalistas, sino que a la ves tienen
que asumir una lucha por la defensa
de la vida y por su propia existencia
como organización sindical. 

ICTUR en Acción
ICTUR coordinó misión
sindical internacional
a Colombia
Durante la primera semana de Agosto,
una delegación internacional de
sindicalistas británicos y alemanes, de
UNISON y Ver.di, respectivamente
(ambos del sector público), visitaron
Colombia. El objetivo de esta misión
sindical, fue el de solidarizaren de
manera directa con la critica realidad
que vive el movimiento sindical
colombiano, conocer de primera mano
sus denuncias y reivindicaciones,
estrechar lazos de comunicación con
las organizaciones sindicales del
sector público colombianas y renovar
contactos con el sindicalismo de 
ese país. 

Mision de UNISON y VER.DI reunidos con La Unidad de Asuntos Sindicales
Colectivo de Abogados. Foto tomada por Elizabeth Santander
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Los mercados financieros han provocado
estos œltimos aæos un caos
socioeconómico sin comparación:
reestructuraciones, cierres de

empresas, desempleo, reducción de costes,
tentativas de reducir los derechos sociales,
desigualdad creciente, etc. 

Esto tiene que cambiar
La Federación General de Trabajadores Belgas
(FGTB), rechaza rotundamente el desanimo, y
no puede observar tranquilamente cómo la
crisis alcanza cada vez a mas y mas personas.
¡Hay que cambiar de rumbo!, deben quedar en
el pasado las políticas que alientan reducir el
progreso social, la privatización de los servicios
pœblicos, recurrir a la austeridad, y la
comercialización de los sectores sociales. Esta
es una gestión que ha fallado y que nos ha
llevado a la reciente crisis financiera,
económica, social y ecológica. Cada anÆlisis de
la crisis llega a la misma constatación: en los
œltimos treinta aæos el sistema capitalista ha
repartido la riqueza con mucha desigualdad. La
FGTB quiere romper con esta tendencia y para
ello, propone un cambio de las relaciones de
poder entre el capital y el trabajo.

Para construir un futuro mejor y seguro,
debemos elegir otro modelo social. Un sistema
alternativo que cambie el fundamento del
modelo económico actual. Un modelo que
tenga en cuenta las consecuencias de nuestras
decisiones sin olvidar a nadie y pensando en
las generaciones por venir. El objetivo de la
gestión económica tiene que velar por el
bienestar de los trabajadores y responder de la
mejor manera a sus necesidades. Lo que
implica que la riqueza tiene que ser mejor
repartida entre el trabajo y el capital. En esta
óptica, la crisis puede brindarnos segœn la
FGTB, la oportunidad de solucionar los
problemas de corto y largo plazo. Un modelo de
desarrollo, a la vez social y ecológico que se
apoye en valores como la solidaridad, la
igualdad, la equidad social y la democracia.
Estos principios deben sustentar todos los
puntos al orden del día en lo político y en lo
social.

Por lo tanto, La FGTB apunta a enfocar la crisis
de dos maneras, con �ecología� y con
�solidaridad�. El futuro es desde luego realizable
y tiene que ser sostenible. Es obvio que para

ello, la FGTB tiene que contar con una red
sindical mundial fuerte y con la solidaridad
internacional. Tanto la solidaridad sindical
internacional, como las acciones sindicales
mundiales son para la FGTB, los factores mÆs
importantes para modelar el futuro que desea.
Nunca antes ha sido tan patente que vivimos
en un mundo globalizado. Sea como sea, este
contrapoder sindical tiene que seguir luchando
junto con la sociedad civil y a sus aliados
políticos, por un cambio fundamental de la
sociedad, basado sobre esos dos enfoques. En
esto, la Confederación Sindical Internacional
(CSI) y la Confederación Sindical Europea (CES)
tienen que desempeæar un papel estimulante.

Por un modelo social y
sostenible de reactivación
y crecimiento 

El principio conductor del modelo Ecosolidario
de reactivación económica, consiste en buscar
el equilibrio entre los objetivos económicos,
sociales y ecológicos. El crecimiento
económico, y el empleo sólo son posibles si
existe un componente social fuerte. La
cohesión social y la lucha contra la pobreza
igualmente tienen un lugar primordial en el
enfoque de la crisis. AdemÆs cabe recordar que
el 2010 es, con justo título, el aæo europeo
contra la pobreza y la exclusión social. La mejor
manera de eliminar la pobreza y la exclusión
social, es creando trabajo y empleos dignos
para todos.

El empleo es y seguirÆ siendo la preocupación
principal del plan de la reactivación económica.
El proyecto que la FGTB considera, propugna
por una política de pleno empleo, teniendo en
cuenta el reto del cambio climÆtico, así como
buenas condiciones salariales (que no son
enemigos de la innovación ni del empleo). En
este modelo de crecimiento económico, el
trabajo disponible tiene que ser repartido
disminuyendo el tiempo de trabajo. Esta
disminución sigue siendo un instrumento
importante para conseguir para todos un
empleo, como una calidad de vida mejor.
Asimismo hay que dar prioridad a la formación

La crisis puede brindarnos la oportunidad de solucionar
los problemas de corto y largo plazo. 

UN Plan Ecosolidario de reactivación
económico como respuesta a la crisis

EDDY VAN LANCKER, Secretario General de la 
Federación General de Trabajadores Belgas (FGTB)

Fotografía tomada por la FGTB Bélgica.
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y reciclaje profesional de los trabajadores, en
lugar de plantear un sistema, que quiere excluir
el subsidio por desempleo a los desocupados y
a miles de personas que buscan trabajo
desesperadamente.

El Øxito del plan de reactivación económica,
debe contar con el equilibrio necesario entre los
objetivos socio/económicos y los ecológicos.
Economía y ecología no son contradictorias. El
componente medioambiental, esto es, la lucha
contra el cambio climÆtico, implica crear nuevos
empleos dignos en la �economía verde� y
�verdecer� algunos empleos en los sectores
tradicionales. Hay que reactivar la economía
dirigiendo todos estos pilares hacia la
sostenibilidad. Algunos lugares de trabajo
tendrÆn que ser adaptados, en algunos sectores
se perderÆn inevitablemente empleos y en otros
habrÆ creación de empleo. Por ejemplo, con
programas a gran escala para aislar mejor las
viviendas y producir energía renovable pueden
crearse numerosos puestos de trabajo.

Esta evolución exige una reorientación
profesional y una formación de los
trabajadores, así como una gestión industrial
que sea compatible con los desafíos del
desarrollo sostenible. Esto se traduce en el
concepto de �la transición justa�, es decir
cambiar de una manera social y negociada
hacia una economía pobre en emisiones de
gases carbónicos que, a su vez, utiliza menos
materias primas y energía.

Administración pública y
servicios públicos fuertes,
esenciales en el plan de
reactivación económica

La crisis nos recuerda la importancia del
Estado, así como el impacto necesario de una
administración pœblica que desempeæa bien su
labor, administración a menudo considerada
por los liberales y conservadores como una
traba. Antes por el contrario, los servicios
pœblicos son importantes como
�amortiguadores�, su papel es determinante
para la lucha contra la desigualdad creciente.
En la visión de la FGTB, los servicios pœblicos

tienen que, desempeæar un papel prominente
en sectores clave como la educación, la salud
pœblica y el transporte. Tienen que ser
protegidos y ampliados y no pueden, en ningœn
caso ser �variables adaptables� con respecto a
los problemas de presupuesto. Invertir, en
sectores como el agua, la salud, el transporte,
la vivienda y otros servicios vitales, tiene que
ayudar a cambiar la tendencia nefasta a la
privatización y la desregulación. Los servicios
pœblicos tienen que ser ademÆs transparentes
y democrÆticos.

Para la FGTB, hay que darle mÆs contenido al
papel renovador de la administración pœblica,
ya que tiene que ofrecer servicios de calidad,
repartir la riqueza aplicando una fiscalización
justa y poner la economía al servicio de las
comunidades y no lo contrario. Para lograr un
cambio radical y rÆpido hacia un nuevo modelo
de crecimiento económico, la FGTB debe
controlar los sectores clave de la economía;
debe crear mÆs espacio para las iniciativas
pœblicas, lo que llevarÆ por si solo, a una
gestión industrial fuerte, en donde la
administración pœblica catalizarÆ las
inversiones verdes dirigidas hacia el futuro,
manteniendo un enfoque especial en el sector
energØtico.

Quién pagará
El plan Ecosolidario de reactivación económica,
que es un plan económico y ecológico,
presupone crecimiento. El crecimiento
económico es al fin y al cabo la œnica vía para
salir de la crisis, y para desatascar la economía
se debe invertir y no recortar gastos.

La respuesta a la pregunta si se puede
financiar el plan Ecosolidario es sencillamente
�sí�. El plan puede ser financiado entre otros,
por una tasa sobre las transacciones
financieras (tipo ‘tasa Tobin’), que sólo en
BØlgica aportaría unos 3500 millones de euros.
Pueden buscarse otros aportes suplementarios,
como lo viene reivindicando la FGTB, por
ejemplo, suprimiendo la tasa de intereses
específicos que reciben algunas empresas en
BØlgica. El coste de esta deducción para las
empresas es estimado hoy en unos 4000

El éxito del plan de reactivación económica, debe contar
con el equilibrio necesario entre los objetivos

socio/económicos y los ecológicos. Economía y ecología
no son contradictorias. 

millones de euros, es un monto importante,
teniendo en cuenta el contenido de las medidas
económicas de recuperación en un contexto
�ecosolidario�. AdemÆs, si se otorga a las
empresas beneficios fiscales, como el caso
propuesto, se deben dar tambiØn las
condiciones para crear empleos o por lo menos
para mantener los existentes.
Lamentablemente este compromiso es muy
esquivado todavía.

Se puede tambiØn buscar financiamiento para
este plan, con políticas serias en contra del
fraude fiscal; o con impuestos a los ingresos
provenientes del capital o de las grandes
fortunas. La FGTB ha exigido reiteradamente
suprimir completamente el secreto bancario. El
plan existe, los recursos financieros potenciales
tambiØn estÆn, sólo queda la voluntad política
(o la fuerza) para convertirlo en realidad.

La participación europea
No le pertenece sólo a la administración belga
hacer una contribución financiera, Europa tiene
que dirigir la reactivación económica. Teniendo
en cuenta que la mayoría de los Estados líderes
de la Unión Europea (incluyendo a BØlgica),
tienen dificultades económicas, existe la
necesidad de un plan de reactivación
económica europeo coherente, sin olvidar
desde luego, el enfoque en la solidaridad, la
ecología y el trabajo decente.

Este plan podría ser financiado por los impuestos
europeos sobre las transacciones financieras,
incluso un impuesto muy pequeæo de este tipo
supondría casi un 1% del producto interior bruto
europeo, o sea unos 135 mil millones de euros,
que Europa podría utilizar para el cambio hacia
una economía �ecosolidaria� y para crear empleo
de manera eficaz. Pero este plan de reactivación
económica alternativo sólo puede lograrse si
cada uno (autoridades pœblicas, empleadores y
trabajadores) entienden realmente lo que estÆ 
en juego.

Un mundo �ecosolidario� es posible.
¡ConstruyÆmoslo entonces todos juntos!
Posiblemente este mundo es la œnica solución
vÆlida ante esta situación de crisis.
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Sindicatos Británicos frente a los
recortes sociales y la destrucción 
del Empleo Publico

Desde el inicio de la crisis económica
del 2008, es la clase obrera europea,
el gremio que mÆs duramente esta
siendo golpeado por esta crisis y no

los que la produjeron, esto es los bancos y el
sector financiero.

El Reino Unido estrena una nueva política, la de
un gobierno de coalición entre el Partido Liberal
y el Partido Conservador. Sus políticas
económicas encarnan una mensaje de
austeridad que busca rebajar el dØficit pœblico,
que hoy supera los 150 billones de libras
esterlinas, a mÆs de la mitad, durante los
siguientes cinco aæos. El Sindicato de
Funcionarios del Estado ‘Public and Commercial
Services Union (PCS)’ siglas en inglØs, al quØ yo
represento, estamos frontalmente en contra de
esta medida. Nuestro sindicato cree que estas
medidas son erróneas y demoran la crisis
económica.

Que el Estado tenga que funcionar con un alto
dØficit económico no es nada nuevo, es mas, la
política de recortes no refleja la trayectoria
económica de Øste país, en el que el dØficit
pœblico ha sido históricamente de grandes
proporciones en relación al PIB. Desde 1918
hasta 1961, el dØficit pœblico llego a ser de mÆs
del 100% y en oportunidades llego hasta el
200% del PIB.

Durante Østa Øpoca, el Estado comenzó a
desarrollar el �estado de bienestar� con la
creación de un servicio nacional y gratuito de
salud pœblica (National Health Service (NHS)
siglas en inglØs), construcción de viviendas de
protección oficial, con un reducido costo de
alquiler garantizado por el Estado, así como la
implementación de un sistema de pensión
pœblica. Durante Øste periodo se pudo ver un
crecimiento del empleo en el sector pœblico
para atener Øste crecimiento del Estado. Ante
estos antecedentes nos preguntamos, como
entender y compartir las actuales políticas
económicas gubernamentales para reducir el
difícil al 50% en cinco aæos, cuando es la clase
obrera la que esta perdiendo sus beneficios
sociales y la vez esta siendo afectada por un
alto crecimiento del desempleo?

Nuestro sindicato cree
plenamente que estas
medidas económicas son
un ataque ‘neoliberal’, 
que esta contagiado a 
toda Europa

Nuestro sindicato cree plenamente que estas
medidas económicas son un ataque
�neoliberal�, que esta contagiado a toda Europa.
Hemos visto como en Espaæa, Grecia, Italia,
Portugal y Francia, que la respuesta sindical a
este tipo de políticas, se ha concretizado en
huelgas generales o manifestaciones de
carÆcter nacional. A diferencia del resto de
Europa, en el Reino Unido todavía no hemos
sido conscientes para llamar a una
manifestación sindical, que de una respuesta
tajante contra este plan de choque económico.
Hay que decir que la huelga general esta
prohibida en el código laboral y la huelga
solamente es legal si es convocada por un
sindicato recocido por la empresa u
organización empleadora y ademÆs cualquier
infracción a la lay laboral, cometido por
cualquier sindicato, conlleva multas muy altas
que pueden llevar al sindicato a la bancarrota. 

La Confederación de Trabajadores BritÆnica
(TUC), siglas en inglØs, realizo su Congreso
anual, el pasado mes de Septiembre en
Manchester, aprobó convocar a una
manifestación sindical en contra del Plan
Económico de la coalición gubernamental. Este
Congreso de la TUC, ha marcado un antes de
un despuØs sobre la respuesta sindical ante el
ya anunciado informe del plan de austeridad
que harÆ pœblico el Gobierno BritÆnico, el
próximo 20 de Octubre. Entre otras medidas
aprobadas por la Confederación de
trabajadores, estÆn las de adelantar campaæas
nacionales que pueda atraer a organizaciones
que tambiØn estÆn siendo golpeadas por el
Plan de Austeridad, tales como las �charities�
organizaciones sociales, las organizaciones de
voluntariado, las ONGs y las de derechos
humanos. 

El sindicato que represento, que tiene una
afiliación de mÆs de 300.000 miembros, le
hemos planteado al Gobierno de coalición, un
plan alternativo que no esta enfocado
œnicamente en el recorte pœblico. Segœn
fuentes estatales, cada Departamento del
Estado, va a ver reducido su presupuesto entre
un 25% a un 40%; a esto hay que adicionarle
los recortes de presupuesto que ha sufrido
nuestro sindicato publico en los ultimo cinco

MARK SERWOTKA, Secretario General del Sindicato
Británico del Funcionarios del Estado (Public and
Commercial Services Union PCS) 

Huelga del Sindicato Británico de Funcionarios del Estado (PCS),
Cardiff UK, Marzo 2010. Fotografía tomada por Keith Morris (PCS),



prestaciones sociales como desempleo,
invalidez, o recortes en los servicios pœblicos,
crearÆ mÆs desigualdad y traerÆn consigo
conflictos sociales. Este no puede ser el modelo
a seguir por ningœn gobierno, una sociedad que
profundiza las desigualdades sociales es una
sociedad enferma. En la historia de las
sociedades europeas, la desigualdad y la
carencia de un economía viable han sido los
requisitos para impulsar el auge del la extrema
derecha y manifestaciones de índole fascista,
que han recurrido al uso de la violencia contra
los mismos ciudadanos. Este es otro problema
que como sindicalistas debemos rechazar.

Nuestro sindicato cree que la solución a corto y
medio plazo es la inversión de fondos pœblicos
para crear puestos de trabajo, una inversión
que haga crecer la economía. Desde hace mÆs
de un aæo, nuestro sindicato ha defendido esta
posición económica en las diferentes
negociaciones colectivas que adelantamos en
cada departamento o agencia del Estado, en
defensa integral del bienestar pœblico y el
empleo estatal. Uno de estos departamentos es
el Departamento de Hacienda (HMRC), siglas en
ingles, que es un departamento importante en
nuestro plan alternativo, ya que es responsable
no solamente de recaudar fondos para el
Estado, sino que a la misma vez lleva acabo
funciones de fiscalización a individuos y
empresas que fallan en su deber de pagar sus
respectivos impuestos. Desde hace mÆs de 4
aæos, nuestro sindicato viene adelantando una
lucha por la defensa del empleo en el
Departamento de Hacienda, porque ya hemos
sufrido un recorte de mÆs de 30.000
funcionarios en este Departamento.
Irónicamente, Øste es un departamento clave
en las recaudaciones de impuestos para este
mismo Estado, que ahora nos dice que hay que
seguir haciendo recortes, para saciar las
demandas de la banca y la deuda pœblica. Nos
preguntamos, en donde esta la justicia y la
democracia en todo esto? Sin una recaudación
sistemÆtica y eficaz de los fondos Estado y sin
contar con los recursos adecuados, la deuda
pœblica se seguirÆ incrementando, pase lo que
pase.

Como lo vengo diciendo en Øste articulo, el
movimiento sindical no solamente del Reino
Unido, sino de Europa entera, tiene ante si, una
gran tarea, para frenar las medidas agenciadas
por el Gobierno de coalición, que son un ataque

al Estado de Bienestar y a los puestos de
trabajo en el sector pœblico.

QuizÆs la gran pregunta es como empezar,
creemos que la manifestación convocada en
Bruselas por la Confederación Europea de
Sindicatos (CES), el 29 de Septiembre pasado,
fue un buen precedente. En aquella
convocatoria participaron sindicatos de toda
Europa, incluida una delegación muy
representativa de sindicatos britÆnicos, entre
otros el Sindicato de Periodistas (NUJ), el de
Maestros (NUT), los sindicato ferroviario (RMT)
y (TSSA), el sindicato de prisiones (POA), el
sindicato de correos (CWU) y el sindicato
universitario (UCU). Fue un evento œnico, ya que
todos los dirigentes que presidieron la
plataforma fueron unÆnimes en promover una
alternativa a los recortes pœblicos y sociales,
llamaron a la defensa del empleo pœblico, la
regulación del sector financiero, la �tasa tobin�,
la defensa del crecimiento económico, por vías
del desarrollo y la necesaria inversión del
Estado. Esto nos sigue demostrando, que en el
sindicalismo europeo existe un sentido de
unidad y una urgencia de acción ante el ataque
masivo al �estado de bienestar�. Creemos desde
PCS, que nunca antes se había visto una
unidad tan clara y patente y que son una
muestra de la importancia de la unidad y la
solidaria sindical, que tanta falta nos hace,
ahora mas que nunca.

Esta claro para movimiento sindical del Reino Unido, tal
como lo viene haciendo el sindicalismo Europeo, que

tenemos que rechazar los planes de austeridad
propuestos por la coalición gubernamental. 
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aæos. Por si fuera poco, debemos adicionar los
recortes a los servicios pœblicos que estÆn
sufriendo el personal de trabajadores que
laboran en instancias gubernamentales locales,
y demÆs trabajadores del sector publico, como
los de la salud, y otras instituciones del
bienestar social.

Esta claro para movimiento sindical del Reino
Unido, tal como lo viene haciendo el
sindicalismo Europeo, que tenemos que
rechazar los planes de austeridad propuestos
por la coalición gubernamental. Nuestro
sindicato creØ firmemente, que una de la
alternativas al Plan de Austeridad, debe ser,
atacar fuertemente el fraude fiscal y la evasión
de divisas en el Reino Unido; calculamos que
por razones de fraude y evasión, el Estado esta
dejando de recaudación de manera eficaz mas
de 120 billones de libras esterlinas, suma esta
que evitaría cualquier Plan de Autoridad. 

Esta medida debe estar acompaæada por otras
como la llamada �Tobin Tax� propuesta que
impone impuestos al flujo de capitales en el
mundo sugerido a iniciativa del economista
James Tobin desde el aæo 1971, así como
recortes en sectores de poco valor social
aæadido, como los gastos en la Guerra de
AfganistÆn. 

Las personas comœn y corriente y la clase
obrera son las que esta pagando las
consecuencias de una crisis que ellos no
crearon. Es increíble que aœn, ante propuestas
de alternativa económica fiables, la clase
política todavía nos quiere hacer cree y
persuadir, que el consenso político entre los
diferente grupos políticos antes de la
elecciones generales sigue vigente y que es
imposible seguir hacia delante, sin hacer
recortes al gasto social, e incluso que el Estado
debía ser privatizado.

Como sindicato no tenemos la menor duda, que
los planes de austeridad propuesto por el
Gobierno, ponen en riesgo el Estado de
Bienestar y serÆn los mÆs pobres de nuestra
sociedad los que acabaran en muy malas
condiciones. La TUC tambiØn nos apoya en Øste
anÆlisis. 

En el Reino Unido, mÆs de 9 millones de
personas, incluidos 3 millonadas de niæos viven
en estado de pobreza y cualquier recorte en las
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las normas internacionales del trabajo, la
formulación de políticas activas de empleo, la
ubicación del pleno empleo y el trabajo decente
en el centro de la política económica, el
impulso de la demanda, la creación directa de
puestos de trabajo, la formulación de paquetes
de estímulo macroeconómico, la ejecución de
obras pœblicas y de inversiones en
infraestructura, investigación y desarrollo, el
impulso de servicios pœblicos y la regulación de
la economía. Se trata de todo un programa de
enfrentamiento de la crisis que deja de lado las
tradicionales soluciones neoliberales para
centrarse en la preservación de los derechos
laborales y en la intervención estatal en la
economía.

Efectos específicos de las
crisis sobre el Derecho
del trabajo

Con carÆcter previo, es necesario advertir que
deben distinguirse los efectos reales de la
crisis sobre el Derecho Laboral, de aquellas
pretensiones en las cuales la crisis funciona,
segœn lo ya explicado, simplemente como
excusa.

Sin perjuicio de ello, es de todos sabido que las
empresas afectadas por graves dificultades
económicas pueden verse inclinadas y aœn
obligadas a prescindir de personal, procurar la
disminución de los salarios y la desmejora de
otras condiciones de trabajo, etc. Del mismo
modo, se dificulta la negociación colectiva y se
alienta el recurso a la celebración de convenios
�in pejus�, e inevitablemente se alienta la
conflictividad. Paralelamente, aquellos Estados
que cuentan con un seguro por desocupación,
ven incrementado el gasto, a la par que la
inactividad de trabajadores suspendidos o
despedidos, disminuye los ingresos fiscales por
contribuciones a la seguridad social. Tampoco
es raro que surjan reacciones xenófobas contra
los inmigrantes. En general, puede decirse que
las crisis tienden a acentuar las desigualdades
(la desigualdad genØrica entre capital y trabajo,
tanto como las desigualdades específicas entre
grupos de trabajadores, por edad, gØnero,
nacionalidad, etnia, etc.), ya que afecta mÆs o

MÆs allÆ de los diversos
antecedentes que fueron
�colmando el vaso�, nadie discute
que el origen inmediato de la crisis

actual (la �gota que lo derramó�) es
estrictamente financiero y estadounidense. Se
trató de una disminución de la tasa de
ganancia debido a la creación de capital ficticio
a partir, por una parte, del exceso de la Reserva
Federal de los EEUU en la emisión de dólares y
muy especialmente, por otra parte, de la
concesión de crØditos bancarios �subprime�,
esto es, mÆs allÆ de los niveles de confiabilidad
y garantía mínimamente exigibles. MÆs aœn, se
sostiene que en el fondo hay un desequilibrio
estructural de le economía; por cada dólar o
euro que circula en base a bienes tangibles
producidos por la economía real, circularían 50
en �productos financieros�.

Es, a todas luces, una crisis extralaboral, por lo
cual no hay espacio alguno para la vieja
�culpabilización� del Derecho del Trabajo y los
beneficios de los trabajadores. No cabe, pues,
buscar las soluciones en lo laboral. Allí estÆn,
mÆs bien, las potenciales víctimas a evitar y
damnificados a proteger. 

Por eso mismo, y por el evidente agotamiento
de tales políticas, ya no se reclama, al menos
por ahora y desde foros serios y medianamente
imparciales, ni flexibilización ni desregulación
de la legislación laboral. Eso ya fue. De eso ya
hubo en exceso, sin ningœn efecto positivo.

De hecho, las primeras reacciones de la OIT
para nada recurrieron al tradicional recetario
neoliberal sino que, en lo económico,
propusieron medidas contracíclicas de gasto
estatal e inversión en obra pœblica (o sea, puro
keynesianismo), mientras que en lo social
plantearon la necesidad de incentivar la
protección.

Pero el instrumento central en esta materia es,
al menos por ahora, el �Pacto Mundial para el
Empleo� de la OIT adoptado en 2009, que,
autodefinido como �una respuesta a la crisis
basada en el trabajo decente�, centra sus
propuestas y compromisos en el respeto de los
derechos de los trabajadores, la promoción de

Esta crisis es a todas
luces, una crisis
extralaboral. No cabe,
pues, buscar las
soluciones en lo laboral.
Allí están, más bien, las
potenciales víctimas a
evitar y damnificados a
proteger
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Instrumentos de previsión
o anticipación
– El diálogo social en todas su formas
(información, consulta, participación,
negociación colectiva bi y tripartita, acuerdos
marco, pactos sociales, concertación, etc.), es
sin lugar a dudas, un instrumento privilegiado
de prevención o anticipación a los efectos de la
crisis. Así lo declara, por lo demÆs, el ya
mencionado Pacto Mundial para el Empleo, de
la OIT. En general, a pesar de su importancia, el
diÆlogo social es una asignatura pendiente en
AmØrica Latina, a diferencia de lo que
preponderantemente acontece en Europa.

Por otro lado, aœn en los países en los que estÆ
mÆs asentada, la herramienta del diÆlogo social
no siempre es utilizada. En el Uruguay, por
ejemplo, a comienzos de 2009, o sea, apenas
percibidos los primeros efectos de la crisis, se
verificaron dos experiencias contradictorias en
el mismo sector, el automotriz, que son dos
ejemplos antitØticos, de lo que se debe y lo que
no se debe hacer. 

Primer caso. En una empresa automotriz
supuestamente afectada por la crisis, sin aviso
previo, se suspende a un nœmero importante de
trabajadores, enviÆndolos al seguro de paro (da
la impresión inclusive de que se incluyó a
varios dirigentes sindicales y que de alguna
manera se aprovechaba la excusa para adoptar
una medida antisindical). Respuesta inmediata:
ocupación de la empresa. Consecuencia
posterior: intervención de la autoridad
administrativa del trabajo para tratar de
solucionar el conflicto, que fue tan intenso
como prolongado.

Segundo caso. En los mismos días, en el mismo
sector, otra empresa similar maneja el tema de
manera totalmente distinta. Pierde importantes
pedidos de exportación de auto partes y
entonces llama al sindicato, le da toda la
información, y le consulta: �muchachos, este es
el panorama, quØ hacemos con esto�. Se inicia
un proceso de negociación del cual surge un
acuerdo: en vez de despedir o suspender a un

grupo de trabajadores, se acuerda un sistema
de envío rotativo al seguro de paro, no hay un
solo día de conflicto y las autoridades
nacionales no tienen necesidad de intervenir;
¿Por quØ? Porque hubo información, porque
hubo consulta, porque hubo una negociación,
es decir, en este caso el diÆlogo social
funcionó, se lo utilizó correctamente. En el otro
caso, no.

– La negociación colectiva es tambiØn, un
elemento de diÆlogo social de especial utilidad.
Así, por ejemplo, es posible negociar
colectivamente �clÆusulas de salvaguarda� que
prevean que en caso de verificarse cambios
radicales en las condiciones económicas que
se tuvieron en cuenta para la celebración del
acuerdo, cualquiera de las partes podría
solicitar la renegociación de tales condiciones.
TambiØn es posible negociar �clÆusulas de
descuelgue�, de conformidad con las cuales a
una empresa que afronte dificultades
económicas que le impida solventar los niveles
salariales pactados en el convenio de rama,
puede solicitar que se discuta su concreta
situación. Cabe agregar que la legislación
argentina prevØ, desde antes de la coyuntura
desencadenada a fines de 2008, una especial
�negociación colectiva de crisis�.

– La reducción de la jornada es un tercer
instrumento de anticipación, que proviene de
una propuesta de los sindicatos europeos que
se manejó insistentemente hace algunos aæos
bajo el lema �trabajar menos para trabajar
todos�, es decir, repartir el empleo existente.
Aplicada a las situaciones de crisis, la
propuesta consistiría en reducir el tiempo de
trabajo y complementar o �llenar� ese tiempo
reducido con capacitación. Desde hace tiempo,
Brasil tiene un sistema de suspensión del
contrato de trabajo para capacitación, con
control sindical y financiación estatal, por un
mÆximo de seis meses. Un convenio colectivo
reciente de una empresa maderera uruguaya,
prevØ una reducción de la jornada semanal,
con disminución salarial y compromiso de no
envío de trabajadores al seguro de paro. 

– El conflicto colectivo tambiØn es, un
instrumento de enfrentamiento a los efectos de
las crisis sobre los trabajadores y como tal,
puede operar tanto preventivamente
(intentando evitar que tales perjuicios se
produzcan), como a posteriori, con la finalidad
de reparación de los daæos causados. Es
interesante destacar que precisamente en el
marco del enfrentamiento de esta crisis, se

primero a los mÆs dØbiles (�el hilo se corta por
la parte mÆs fina�).

De cualquier manera, cabe seæalar, a la vez,
que ante la crisis el Derecho de Trabajo puede
reaccionar de dos maneras diferentes. Por una
parte, puede debilitar la protección apostando,
de conformidad con el modelo neoliberal, a que
la disminución de costos permita al empresario
mejorar su rendimiento y así, mantener o
generar empleo. Esto es lo que ha sucedido
generalmente, desde la dØcada de los �70. Pero
por otra parte, el Derecho del Trabajo puede
enfrentar la crisis de una manera mÆs propia
de su función tradicional, esto es, manteniendo
o aœn aumentando la protección para
desestimular la transferencia del costo de la
crisis a la parte mÆs dØbil, puede, por ejemplo,
limitar la posibilidad del despido o aumentar su
costo, se puede crear o mejorar un sistema de
seguro de paro, etc.

Instrumentos laborales de
enfrentamiento de la crisis
La batería de instrumentos con que puede
contar el Derecho Laboral para hacer frente a la
crisis puede ser sistematizada, por lo menos,
en tres grandes grupos: 
� Instrumentos de anticipación o de previsión,

que operan antes de la crisis; 
� Instrumentos de reparación, que operan �ex

post� ( ya hubo trabajadores daæados, ya
hubo trabajadores perjudicados, por lo que
ahora se trata de reparar los daæos
provocados );

� Instrumentos que podríamos llamar mixtos o
intermedios, que segœn el caso, operan
anticipadamente o como reparación
posterior.

Por otro lado, habría que agregar: la
reivindicación del papel de las normas
laborales como instrumento protector de los
trabajadores dentro y fuera de los contextos de
crisis y finalmente, parecería indispensable una
referencia a la acción sindical. 

Puede decirse que las crisis tienden a acentuar las
desigualdades (la desigualdad genérica entre capital y
trabajo, las desigualdades específicas entre grupos de

trabajadores, por edad, género, nacionalidad, etnia, etc.),
ya que afecta más o primero a los más débiles
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habría verificado un cierto resurgimiento de la
ocupación del lugar de trabajo en países en los
cuales esta medida no era de uso frecuente. Se
habría registrado esta estrategia en casos de
riesgo de cierre de plantas o de reducción de la
plantilla en Argentina, Inglaterra, CanadÆ,
Francia, Irlanda, Polonia y Estados Unidos.

Instrumentos mixtos
AdemÆs de los instrumentos laborales de
anticipación o prevención de la crisis, hay
instrumentos mixtos, de anticipación y de
reparación, en el sentido de que pueden actuar
de manera preventiva como reparatoriamente.
El principal de ellos es todo el régimen de
despido. El rØgimen general de despido gira
bÆsicamente, en torno a las previsiones del
Convenio internacional del trabajo 158 de la OIT
sobre terminación de la relación de trabajo por
iniciativa del empleador. El artículo 14 pÆrrafo 2
del Pacto Mundial del Empleo de la OIT incluye a
este convenio entre las normas internacionales
del trabajo cuya aplicación es trascendente en
relación con los efectos de la crisis. 

Los conceptos bÆsicos de un rØgimen
razonable de despidos son muy simples: todo
despido debe responder a una justa causa,
justa causa que puede deberse a la inconducta
o incapacidad del trabajador, o que tambiØn
puede deberse a razones económicas o
tecnológicas objetivas de la empresa. Para este
caso de despidos o reducciones de personal
por causas económicas o tecnológicas
objetivas de la empresa, debe existir un
procedimiento con participación sindical y
estatal. Este tipo de procedimientos son
habituales y generalizados en Europa, pero
bastante excepcionales en AmØrica latina. 

Los Instrumentos de reparación son los que
operan ‘ex-post’. Ya se produjo el daæo, ya hay
trabajadores perjudicados por la crisis; entonces
¿quØ podemos hacer para repararlos?.

El primer sistema de reparación ‘ex–post’ es el
seguro de paro, que no es tan frecuente en
AmØrica Latina, como lo es en Europa. En
AmØrica Latina, solamente cinco países tienen
un sistema de seguro de paro: Argentina, Brasil,
Chile, Uruguay y Venezuela. Los demÆs carecen
de un sistema de subsidio de desempleo, que
es un instrumento de enfrentamiento a los
efectos ya producidos por la crisis. 

El otro gran instrumento de reparación del que
lamentablemente carecemos en LatinoamØrica,

es un fondo de garantía salarial, previsto en el
Convenio internacional del trabajo 173 del aæo
1992, de la OIT y vigente en los países
europeos. Estamos ante una de las grandes
asignaturas pendientes de la legislación laboral
latinoamericana. Su utilidad es obvia, porque
en caso de insolvencia patronal, lo que se da
con mÆs frecuencia en Øpocas de crisis que en
otras, la existencia de un fondo de garantía
salarial permite cubrir los salarios que se han
dejado de pagar por dicha razón. 

La revalorización del papel de las normas
laborales, cuestionada en los aæos �80 y �90, en
cuanto a la utilidad de la legislación laboral
para la tutela de los derechos de los
trabajadores y a veces hasta la misma
existencia de tales derechos, pero a partir del
cambio de siglo, esa tendencia comenzó a
revertirse. El Pacto Mundial para el Empleo
viene a institucionalizar esa reacción en y
desde el marco de la OIT. En efecto, este
instrumento proclama el �respeto de los
derechos de los trabajadores� (artículos 7, 12 y
14) en una clara superación de la lógica
�empleos o derechos�, suplantÆndola por otra:
�empleos con derechos�. Del mismo modo,
reclama �fortalecer el respeto de las normas
internacionales del trabajo� y como ya se dijo,
no solamente de los denominados �convenios
fundamentales�, sino de todos, subrayando la
particular importancia de otros no calificados
como �fundamentales�, como los que se
refieren a la política de empleo, a los salarios, a
la seguridad social, a la relación de trabajo, a la
terminación de la relación de trabajo y a la
jornada (artículo 14, acÆpite y pÆrrafo 2 ). 

La acción sindical ante la crisis
El sindicato es, probablemente, el primer
instrumento laboral de acción ante la crisis. La
sola presencia de una organización sindical
fuerte constituye un preventivo de algunos de
los efectos perniciosos de la crisis para los
trabajadores. 

Pero la acción sindical no se agota en esa
función profilÆctica, sino que tambiØn juega un
papel fundamental en la puesta en prÆctica de

las demÆs acciones reparatorias ya reseæadas.
Siendo por un lado, sujeto de la negociación
colectiva, del diÆlogo social y del conflicto, y
por otro, grupo de presión o factor de poder
que incide en la adopción de leyes y decretos,
del sindicato depende (al menos en parte), el
funcionamiento de esas herramientas.

Ahora bien, parece claro que la estructura
sindical predominante en LatinoamØrica limita
severamente ese papel del sindicato o su
eficacia. Las preguntas son, si un sindicato por
lo general dØbil, de baja representatividad y
claramente atomizado, puede afrontar con Øxito
una presión tan fuerte como la derivada de una
crisis económica severa y sobre todo, de una
dimensión global o, por lo menos, internacional
y en quØ medida un sindicato de empresa,
como el prevaleciente en la mayor parte de los
países latinoamericanos puede confrontar un
fenómeno que lo rebasa ampliamente. Hay allí
un problema de escala que es insuperable para
el sindicato de empresa. Por otra parte, debe
agregarse que, habida cuenta del origen
externo de la crisis y su difusión internacional,
parece claro que los Æmbitos regionales e
internacionales son, asimismo, particularmente
apropiados (por no decir necesarios), para el
diÆlogo social y la acción sindical en general.
Esta ya no puede ser solamente nacional. Es
indispensable la regionalización e
internacionalización del sindicato, la
negociación colectiva y el conflicto.

Instrumentos extralaborales
de enfrentamiento a la crisis
Los instrumentos del Derecho del Trabajo para
enfrentar la crisis que acabamos de considerar
son, sin duda, fundamentales y necesarios,
pero no son suficientes. En efecto, las medidas
mÆs importantes son, en definitiva, las que
provienen de afuera del mundo del trabajo
propiamente dicho, las que proceden del
mundo de la economía y de las finanzas, las
que adopta el Estado como tal. 

Estas medidas extralaborales anticrisis pueden
ser sistematizadas en cuatro grandes tipos: la
asistencia financiera a las empresas y sectores

El sindicato es, probablemente, el primer instrumento
laboral de acción ante la crisis. La sola presencia de
una organización sindical fuerte constituye un
preventivo de algunos de los efectos perniciosos de la
crisis para los trabajadores. 
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para peor, dentro de ese treinta por ciento, solo
el 7% iría a los 50 países mÆs pobres. 

– Asistencia financiera al consumo. En lugar
del apoyo directo a las empresas, es posible
implementar la medida menos ortodoxa de asistir
al consumo, o en la terminología del Pacto
Mundial para el Empleo, �impulsar la demanda�
(artículo 11, pÆrrafo 1). Se trata de transferencia
de fondos a la comunidad para que esta ayude a
las empresas adquiriendo sus productos o
servicios. En Alemania se subsidia hasta en 2500
euros la compra de un automóvil nuevo; en los
Estados Unidos se implementó el plan
denominado �dinero por chatarra�, que consiste
en subsidiar parte de la compra de un automóvil
nuevo contra entrega del usado, por un monto de
hasta 4500 dólares; en Brasil se dispuso la rebaja
de impuestos al consumo de electrodomØsticos y
automóviles, en el caso de la industria automotriz
con el compromiso de no despedir. 

– Inversión en obra pública e
infraestructura. Paralelamente a la asistencia
de emergencia a empresas en dificultades y del
apoyo al consumo, parecería que una medida
mÆs estructural sería la de invertir en obra
pœblica e infraestructura. Tal lo recomendado
por el Pacto Mundial del Empleo de la OIT:
�obras pœblicas de emergencia y otros
mecanismos de creación directa de puestos de
trabajo� e �inversiones en infraestructura,
investigación y desarrollo�. 

– Regulación de la economía. Si lo anterior
pudiera parecer muy keynesiano, el Pacto
Mundial para el Empleo de la OIT va mÆs allÆ y
consolida el abandono del recetario neoliberal
al postular, como medidas de enfrentamiento
de la crisis, �una regulación eficaz y productiva
de las economías de mercado� y �la
construcción de un marco regulador y de
control del sector financiero mÆs fuerte y
coherente a nivel mundial, de manera que
dicho sector sirva a la economía real�.

Conclusiones 
1. El papel del Derecho del trabajo ante la

crisis, no puede ser otro que el de la
protección del trabajador, la protección del
mÆs dØbil, que es su función de siempre,
con o sin crisis (con mayor razón en
situación de crisis) y no la protección de las
apuestas ni del riesgo empresarial. El riesgo
es riesgo, es posibilidad de perder, y
ademÆs, el riesgo asumido por el empleador
es de la esencia del Derecho del trabajo. Uno

de los principios del Derecho laboral es el de
la ajenidad del trabajador a los riesgos de la
empresa o el de la asunción total de los
riesgos por el empleador. La transferencia de
los riesgos económicos al trabajador es
siempre inadmisible en la lógica del Derecho
del Trabajo.

2. El sindicato es uno de los principales
instrumentos de prevención de los efectos
nocivos de la crisis para el trabajador y al
mismo tiempo, es sujeto o actor de los otros
instrumentos de acción ante la crisis
(diÆlogo social, negociación colectiva,
conflicto, promoción de la adopción de
normas y políticas pœblicas). La debilidad e
inadecuada estructura de los sindicatos de
la mayor parte de los países
latinoamericanos dificulta, impide, el
ejercicio eficaz de esa función.

3. El Derecho del Trabajo cuenta con
instrumentos mÆs o menos apropiados para
lidiar con la crisis económica. Pero en œltima
instancia, las soluciones de fondo, si es que
las hay, deben venir de fuera del Derecho
laboral, de allí de donde fue generada la
crisis.

4. En este sentido, la crisis puede ofrecer una
oportunidad para que el movimiento sindical
promueva la adopción de políticas mÆs
cercanas a lo que tradicionalmente han sido
sus concepciones políticas y económicas. El
Pacto Mundial para el Empleo de la OIT le
ofrece una plataforma conceptual o
ideológica de gran utilidad.

5. Lamentablemente, no hay certeza de que
las cosas estØn cambiando en la economía.
Quienes provocaron la crisis no dudaron en
reclamar y aceptar la intervención del
Estado en su provecho, pero no parecen
haber asumido ninguna autocrítica y
vuelven a negar el papel del Estado en
cualquier decisión que no sea en su directo
beneficio. 

Al contrario, parecería que la situación que
permitió la irrupción de la crisis no fue
modificada sustancialmente y para peor, la
Europa que había mantenido el Estado de
Bienestar en los peores aæos del
neoliberalismo rampante, ahora parece
rendirse a aquellos viejos cantos de sirena,
justo cuando a la inversa, los Estados
Unidos, hacen intentos por ensayar algo en
cierta medida diferente.

en dificultades, la asistencia financiera al
consumo, la inversión en obras pœblicas, y la
regulación estatal de la economía 

– La Asistencia financiera a las empresas o
sectores en dificultades, es la medida mÆs
utilizada y conocida, pero teóricamente al
menos, debe consistir en una asistencia
financiera socialmente orientada a atender a
los damnificados mÆs dØbiles, normalmente los
trabajadores. Su objetivo no debería ser el de
salvar a los apostadores irresponsables, sino de
apoyar a los sectores de la economía real
afectados por esas apuestas, para que no
produzcan daæos laborales, para que no tengan
que despedir a los trabajadores o despidan lo
menos posible. Los ejemplos son conocidos:
prØstamos condicionados a que no haya
despidos o deslocalizaciones, como hizo el
gobierno francØs, asistiendo a la industria
automotriz gala con la referida condición; los
programas de asistencia financiera de los
Estados Unidos con la condición ‘buy american’
(compre americano), otorgamiento de subsidios
para la reestructuración empresarial, pero a
condición de la utilización de insumos
nacionales; o el reciente apoyo estatal en los
Estados Unidos a Chrysler y a General Motors,
condicionado a un proceso concursal atípico o
modificado para que los acreedores civiles y
comerciales de la empresa no primaran sobre
los acreedores laborales. 

Sin embargo, un informe del �Instituto
Internacional de Estudios Laborales� de la OIT
seæala, muy críticamente, que la mayor parte
de los actuales paquetes de estímulo estÆn
orientados hacia el rescate financiero, y hacia
la infraestructura, y no hacia la creación de
empleo, no hacia la protección social. Agrega
este informe que en promedio, los paquetes de
estímulo destinados a la economía real son
cinco veces menores que los destinados al
sector financiero y que las medidas de política
social son sólo el diez por ciento del total de los
paquetes fiscales.

AnÆlogamente, parecería que la insuficiencia de
estos ajustes tradicionales alcanza al famoso
plan del �Grupo de los 20�, comunicado en abril
de 2009, que revitalizó el Fondo Monetario
Internacional inyectÆndole una gran cantidad
de dinero. Aparentemente, de ese gran
�paquete� del Grupo de los 20, el 44% estaría
destinado a los países del Grupo de los siete, o
sea, los siete países mÆs ricos del planeta,
mientras que solo menos del 30% de ese
paquete iría a los países subdesarrollados; y
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La œltima crisis del capitalismos sufrida
hasta la fecha, iniciada en torno al
verano de 2007 (que ya había sido
prevista por algœn economista no

considerado ortodoxo, como Nouriel Roubini) y
que se puede representar grÆficamente en la
quiebra el 15/9/08 del Lehman Brothers, uno de
los mÆs importantes bancos de negocios del
mundo (del que recientemente se ha subastado
hasta el rótulo de su sede principal), tiene
varias características, una de las mas
resaltantes, su carÆcter planetario y global, si
bien ha afectado con distinta intensidad a unas
u otras zonas y a unos u otros países (sobre
algunos, como China, ha pasado de puntillas)
en atención a sus particulares peculiaridades y
a la mayor incidencia o no de, entre otras, ha
sido la burbuja inmobiliaria. Pero tambiØn
cabría resaltar a mi juicio, la utilización como
terapia transitoria de choque, la intervención
del Estado en apoyo de las instituciones
financieras, precisamente las mÆs firmes
defensoras del liberalismo a ultranza y de la
�residualización� del Estado, pero que no han
tenido empacho en recabar fuertes ayudas
pœblicas, bajo unas u otras formulas, para
evitar la quiebra o el agravamiento de sus
crisis, socializando así las pØrdidas; para a
continuación realizar graves agresiones
financieras contra los mismos o contra otros
países tambiØn implicados en la crisis, que bajo
la amenaza abstracta de las necesidades de los
mercados, han realizado, como si fuera ello la
œnica salida posible, una fuerte política de
ajustes y de restricción de derechos sociales,
para defenderse de esas agresiones;
generalizando así un ataque tanto a los salarios
(especialmente, de empleados pœblicos,
aunque no solo) y a las prestaciones sociales,
como œnica salida concertada, bajo la batuta
del FMI y otras instituciones internacionales,
para �salvar� el sistema financiero y los
beneficios de bancos e inversores, por encima
de los intereses generales de la mayoría de la
población (asalariada o pensionada). 

Otra característica es que se ha expandido por
los medios afine a los causantes, la idea de
�permanencia de la crisis� y de su
irreversibilidad, a no ser que se adopten
medidas extremas de índole antisocial por los

gobiernos, que son así aplaudidas por los
mismos como las œnicas posibles, sin
ofrecimiento de otra salida alternativa. De tal
modo que se adoptan medidas para intentar
volver al punto de donde se venía; es decir, a la
situación que provocó la crisis (y el extremo
enriquecimiento de especuladores,
emboscados en la abstracción de ‘los
mercados�). Y eligen como Ærbitros de la
eficacia de las medidas, o a esos mercados, o a
ciertas ‘agencias de calificación’ incontroladas,
obedientes a unos intereses particulares, que
se convierten así en el gurœ que aprueba o
desaprueba, sin que asuman responsabilidad
alguna por sus errores o por sus falsedades.

La generalización de
las medidas
Ciertamente que las consecuencias de la crisis
no han sido iguales para todos los continentes
ni países, dependiendo de una serie de
variables diversas y complejas que los ha hecho
y los sigue haciendo, a unos mÆs dØbiles que
otros ante la misma y con menor capacidad de
reacción. Desde una perspectiva europea, o
mÆs concretamente comunitaria, la actualmente
conservadora UE presiona a los 27 países
integrantes, como si sus decisiones estuvieran
alejadas de los intereses ideológicos que
representan, y fueran sus mÆgicas recetas (que
son las del FMI y otras instituciones similares) la
œnica salida posible; que se concreta, tras las
ayudas a las entidades financieras (que se
denominan eufemísticamente como ‘planes de
rescate’), en una austeridad presupuestaria,
bajada de sueldos a los empleados pœblicos,
congelación de pensiones y prestaciones
sociales y ‘reforma laboral’. En definitiva, en una
agresión a la mayoría de los ciudadanos, a favor
de los intereses de una minoría, recubierta bajo
una parafernalia incomprensible y la arrogación
de la gran responsabilidad del momento, que
obliga a adoptar medidas de extrema dificultad,
pero siempre en perjuicio de los mismos; así,
con Grecia a la cabeza de las agresiones
externas y de las reformas ‘internas’, con Irlanda
fuertemente debilitada, tras entregar 50.000
millones de euros para ‘salvar’ a sus entidades
financieras, y con Portugal y Espaæa tambiØn
sujetas a amenazas y vaivenes, y con Francia

Crisis Económica y Papel del Sindicalismo
La Respuesta Europea

Se vienen realizado en
cascada continuas
reformas laborales y de
seguridad social,
congelando los salarios y
la inversión, empeorando
el sistema de pensiones y
prestaciones sociales,
facilitando el descuelgue
empresarial de los
convenios colectivos,
facilitando y/o abaratando
el despido, entre otras
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Superior de Castilla la Mancha y miembro de la 'Jueces
para la Democracia'.
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protegiØndose de futuros avatares, se vienen
realizado en cascada continuas reformas
laborales y de seguridad social, congelando los
salarios (especialmente pœblicos) y la inversión,
congelando y empeorando el sistema de
pensiones y prestaciones sociales, facilitando el
descuelgue empresarial de los convenios
colectivos, facilitando y/o abaratando el despido,
entre otras medidas, y tocando tímidamente los
aspectos impositivos, sin entrar a fondo en las
grandes fortunas, las transacciones financieras
o el patrimonio, o los sueldos desmedidos de
gestores financieros y grandes patrones o
deportistas de Ølite. Todo ello, normalmente,
corroborado por los diversos parlamentos
nacionales y por las diversas instituciones,
mayoritariamente conservadoras, de la UE.

Sumisión a la agresión
Desde luego, la reacción de los gobiernos ha
sido de sumisión, partiendo de una especie de
fatalismo, que obliga a someter sus decisiones
políticas y a sus ciudadanos, a las exigencias
del abstracto ‘mercado’ (como si no hubiera
nombres y apellidos detrÆs), sin desde luego
articular (ni tan siquiera discutir), ningœn tipo de
respuesta expoliativa dirigida hacia los mismos,
ni indagar sobre la eventual criminalización de
tales conductas de agresión económica
dirigidas contra los intereses generales. Que
podría cuando menos plantearse si no son
manifestación de un cierto ‘terrorismo
financiero’, que hace caso omiso del daæo que
causa a las poblaciones y a los Estados con su
desmedido afÆn especulativo, fruto de su
insaciable voracidad lucrativa.

La respuesta social
Sin duda que la respuesta social y sindical a la
crisis no resulta fÆcil, en un mundo que estÆ
tan globalizado para algunas cosas, pero tan
compartimentado para otras, en el que el
miedo a un futuro presentado como sombrío,
hace de fuerte elemento desmovilizador. Y así,
junto a la ‘crisis griega’, que ha supuesto un
fuerte rechazo de los ciudadanos en general, y
de los trabajadores en particular, a la política
regresiva impuesta por el FMI y la UE al
Gobierno griego, como respuesta a las
agresiones de los especuladores y a la
intromisión en su soberanía que ello comporta,
o el enfrentamiento de la sociedad francesa
contra el proyecto de Sarkozy, de retrasar la

edad de jubilación, con fuertes movilizaciones
ciudadanas, en las que han participado cientos
de miles de personas, existe sin embargo una
apariencia de apatía en otros países, e incluso
una respuesta electoral, no ya tan solo de
mayor apoyo a las diversas opciones
conservadoras, sino incluso a la extrema
derecha xenófoba, en cuanto que el elemento
de extranjería es tambiØn agitado como co-
causante de la crisis, o como elemento
perturbador de la superación de sus
consecuencias negativas (el caso de Suecia es
así paradigmÆtico, con un fuerte ascenso
electoral de tales opciones).

La actuación sindical
Desde la óptica sindical europea, nucleadas en
torno a la Confederación Europea de Sindicaos
(CES), o mÆs en general, de trabajadores,
desempleados y pensionistas, y capas
populares en general, se viene desarrollando
una fuerte oposición a tales medidas restrictivas
o eliminadoras de derechos que se creían
consolidados y como parte del acervo comœn. Si
bien ciertamente la acelerada ampliación a 27
Estados, ha introducido algunos elementos de
contradicción, dificultando la cohesión
comunitaria europea, lo cierto es que no se
pensaba en una situación de retroceso en
derechos como la actual; y así, se viene dando
una respuesta nacional, de sindicatos y otros
agentes sociales y políticos, en contra de tales
medidas, como las ya citadas en Francia, o en
Italia, desde luego en Grecia, en Irlanda o en
Portugal, y en menos medida, en otros países; y
se ha intentando una respuesta globalizada de
rechazo a tales medidas, a este nivel
comunitario, mediante la convocatoria de una
concentración en Bruselas el pasado día 29 de
septiembre, a la que acudieron en torno a
100.000 trabajadores y sindicalistas de diversos
países, convocados por alrededor de medio
centenar de organizaciones sindicales de 30
países europeos (ampliÆndose así la respuesta
mÆs allÆ del propio marco comunitario).
HabiØndose convocado ese mismo día
movilizaciones nacionales en otras 13 capitales
europeas, y una huelga general en Espaæa, de
desigual seguimiento, contra las medidas
regresivas de reforma laboral adoptadas por el
Gobierno Zapatero, y convalidadas por el
Parlamento, y contra otras ya anunciadas,
relacionadas con las pensiones.
Existe por lo tanto un Ænimo de lucha y

Desde la óptica sindical europea, nucleadas en torno a la Confederación Europea de
Sindicaos (CES), se viene desarrollando una fuerte oposición a tales medidas

restrictivas o eliminadoras de derechos que se creían consolidados

respuesta a esa agresión concertada, que
continœa y no es claro cuando cesarÆ. Si bien la
desigual situación en que se encuentran, por
un lado, los concentrados poderes económicos
y financieros, y por otro las muy dispersas
asociaciones obreras y populares, solo
difícilmente coordinadas a nivel supranacional
y ademÆs, con una fuerte campaæa mediÆtica,
orquestada sin duda por esos poderes
dominantes, de desprestigio de los sindicatos y
de sus dirigentes, hace previsible que no sea
fÆcil conseguir una modificación en la
tendencia agresiva de los gobiernos nacionales,
satelizados en torno al FMI, y en lo regional, a
las directrices económicas de la conservadora
UE. Aunque sin duda, solo se consigue lo que
se intenta, es este por tanto un buen momento
para superar viejas divisiones del mundo
sindical y del mundo de la izquierda política,
acabando con una cierta indiferencia o
indolencia, del mundo europeo, y mejor aœn, a
nivel global; si bien para ello sería necesario
que se presentara a la ciudadanía un proyecto
alternativo de salida de la crisis, no
encaminado a favorecer nuevamente a �los
mercados� y a sus servidores, sino a los
trabajadores y otras capas populares
mayoritarias, realizando propuestas alternativas
sensatas, creíbles y practicables, dirigidas a
conseguir el incremento del empleo (no del
despido), de la formación y de la protección
social pœblica. Pues resulta insólito que, en un
mundo en el que la capacidad productiva se
multiplica, todo quede en manos de las
decisiones de un reducido grupo de personas,
que solamente se guían por su afÆn inagotable
de lucro.

Sin duda es muy dificultoso, en primer lugar,
elaborar ese catÆlogo de medidas, que difiera
claramente de las del ‘Consenso de
Washington’, en segundo lugar, hacerlas llegar
a la ciudadanía en general, y a los trabajadores
en particular, levantÆndolos de su miedo y
letargo, y finalmente, construir un sujeto
colectivo, nacional y supranacional, que
obtenga el apoyo suficiente y la coordinación
necesaria como para hacerlo factible. En esos
caminos, no muy bien asfaltados hasta el
momento, parece que pudiera andarse en la
complicada bœsqueda de otro modo de
entender el mundo y las relaciones entre las
gentes y los países.
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tentativa de golpe de Estado…contra
el presidente del Ecuador, Rafael
Correa.

La Central General de Trabajadores
del Brasil (CGTB):…condena
enérgicamente la tentativa de golpe
de Estado y el subsecuente secuestro
del presidente Rafael Correa, ocurrido
en la vecina Republica del Ecuador.

Costa Rica: La Central Social Juanito
Mora Porras (CSJHP), Organizaciones
integrantes de la Plataforma Sindical
Común Centroamericana (PSCC) y la
Asociación Nacional de empleados
Públicos y Privados (ANEP):… la más
enérgica condena por la intentona
golpista desarrollada… en la hermana
Republica de Ecuador.

UNDECA:… expresa su repudio al
intento del golpe de Estado, contra el
Presidente Rafael Correa del hermano
país de Ecuador.

Guatemala: El Movimiento Sindical,
Indígena y Campesino Guatemalteco
(MSICG):…condenamos la acción de
la fuerza policial y otras fuerzas
armadas…quienes han
desencadenado un cuadro de
violencia, que se configura en una
acción golpista que pone en riesgo las
instituciones democráticas…

La Confederación Sindical
Internacional (CSI), deplora y
condena el intento de golpe de estado
ocurrido en Ecuador…cuando fuerzas
policiales se levantaron contra el
Presidente Rafael Correa, lo
secuestraron y detuvieron durante
más de 12 horas. 

La Federación Sindical Mundial
(FSM):… condena el intento de golpe
de estado en Ecuador y las agresiones
sufridas por el Presidente del país
Rafael Correa…

trabajadores municipales, servidores
públicos en universidades, sector
judicial, entre otros, procedentes de
32 países de toda las Américas. El
tema de los servicios públicos y los
derechos de los trabajadores de las
empresas prestadoras de estos
servicios, fue ampliamente discutido
durante la conferencia, así como la
grave situación de vulnerabilidad que
viven las organizaciones sindicales en
Colombia, razón fundamental para
escoger a Colombia, como país sede
de este evento. Este evento estuvo
presidido por Peter Waldorff,
Secretario General de la ISP y Juselio
Drummond, Secretario General de las
Américas.

El mundo sindical se
pronuncio contra el
intento de golpe de
Estado en Ecuador:
(Breves reseñas de
algunos pronunc-
iamientos públicos)
Honduras: Frente Nacional de
Resistencia Popular: … condena
energéticamente el intento de Golpe
de estado…El gobierno del
Presidente Correa ha demostrado ser
representante de las clases
explotadas y marginadas…

Ecuador: Federación Ecuatoriana de
Indígenas:… apoyar con total firmeza
a nuestro presidente Rafael Correa,
para que continua la profundización y
radicalización de la Revolución
Ciudadana y Agraria, a favor de los
mas excluidos de la sociedad
ecuatoriana.

Uruguay: El Encuentro Sindical
Nuestra America (ESNA)...su total
respaldo al gobierno legítimo y
constitucional del Presidente Rafael
Correa y a la democracia ecuatoriana.

Brasil: La Central de Trabajadores y
Trabajadoras del Brasil (CTB):…
expresa su mas profundo repudio a la

Congreso se rindió especial homenaje
a la memoria de Apecides Alviz
Fernández, quien durante 23 años
fuera el presidente de la CTC, fallecido
el año pasado en Bogotá. 

Los Jueces del Trabajo
Latinoamericanos se
pronuncian contra los
despidos en España

La Asociación Latinoamericana de
Jueces del Trabajo, hizo un
pronunciamiento publico
manifestando su preocupación, ante
los acontecimientos que se vienen
producido en varios países Europa, a
partir de la llamada ‘crisis griega’ y
muy en particular ante las reformas
implementadas por el gobierno de
España, por la aplicación de una
reforma laboral, que tiene como
objetivo principal, el abaratar, facilitar
y subvencionar el despido,
obstaculizando y debilitando el control
judicial del mismo, modificando las
causas para los despidos objetivos por
causas económicas, tecnológicas,
organizativas o de producción.
Reclama la Asociación de jueces, que
el derecho fundamental al trabajo es
inherente a la dignidad humana y
comprende el derecho del trabajador y
a no ser privado de su trabajo en
forma injusta.

Conferencia de la
Internacional de
Servicios Públicos
(ISP) para las Américas

Bajo el slogan “Los derechos de los
trabajadores están en el centro de la
calidad de los servicios públicos”,
sesionó en la ciudad de Cartagena
(Colombia), la Conferencia de la ISP
de las Américas, con una participación
de mas de 420 delegados, en
representación de 134 sindicatos de
empresas prestadoras de servicios,
relacionados con los servicios de agua
potable, energía, salud, aseo,

Noticias del mundo sindical

USA/ Corea
La federación sindical norteamericana
(AFL-CIO) y la Confederación de
Sindicatos de Corea (KCTU),
publicaron una declaración conjunta
expresando su "oposición" a la firma
de un tratado de libre comercio (TLC),
entre Corea y Estados Unidos,
instrumento que se esta negociado en
la actualidad. Las dos
confederaciones sindicales, le pidieron
a sus respectivos gobiernos que
revisen los términos de ese TLC. Los
sindicatos dicen que ese TLC no es
compatible con la creación de
empleos dignos y no garantiza el goce
y protección de los derechos
fundamentales de los trabajadores.

Noruega / Zimbabwe
En octubre, el premio internacional
por los derechos sindicales ‘Arthur
Svensson’, recientemente establecido
por el sindicato de industria de
trabajadores petroleros noruegos
(Energi), fue concedido a Wellington
Chibebe, Secretario General del
Congreso de Sindicatos de Zimbabwe
(ZCTU). El jurado dijo que una de las
razones para adjudicar el premio
(unos 75.000 Euros), era el profundo
respeto por la lucha valiente de
Chibebe, por la defensa de los
derechos sindicales y la democracia
en Zimbabue. Este líder sindical ha
sido varias veces detenido y torturado
y el jurado lo considera como un
símbolo de la lucha global por los
derechos sindicales.

La Confederación
Sindical más antigua
de Colombia cumplió
75 años

En Cartagena Colombia, se llevo a
cabo el XXVI Congreso de la
Confederación de Trabajadores de
Colombia (CTC). Adicionalmente
celebró su aniversario número 75, lo
que la convierte en la central sindical
más antigua de Colombia. Durante el
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The International Centre for Trade Union Rights

Derechos Sindicales 
Internacionales 

una organización internacional y se le
otorgó estatuto de acreditación ante
las Naciones Unidas y ante la
Organización Internacional del Trabajo.

Desde 1993, ICTUR viene publicando
su revista especializada en temas
laborales ‘International Union Rights’.
Como una manera de llegar a otras
latitudes, desde el 2007, también
viene publicando su Newsletter
electrónica ‘Derechos Sindicales
Internacionales’, publicación que se
transformó en esta revista
especializada en el 2010.

Objetivos de ICTUR
� defender y ampliar los derechos

sindicales y de los sindicalistas en
todo el mundo;

� recopilar información e
incrementar el nivel de
concienciación ante la opinión
pública sobre los derechos
sindicales y sus violaciones;

� llevar a cabo actividades en el
espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de
los Derechos Humanos y los
Convenios de Organización
Internacional del Trabajo y los
tratados internaciones
correspondientes.

www.ictur.org

Esta es la Revista Derechos
Sindicales Internacionales DSI,
producida por el Centro
Internacional para los Derechos
Sindicales ICTUR, con el apoyo 
de la FDHT.

ICTUR es una ONG internacional
creada en 1987, que realiza
campañas y actividades cuyo objetivo
fundamental es defender y mejorar los
derechos de las organizaciones
sindicales, de los sindicalistas y de los
trabajadores en todo el mundo. En
1993, ICTUR fue reconocida como

FDHT The Human Rights 
at Work Fundation 
La Fundación por los Derechos
Humanos en el Trabajo: Esta
Fundación fue creada en Ginebra por
François Beaujolin, académico
experto, en la lucha por la inclusión
económica y la justicia social. La
Fundación no tiene intención de
desempeñar un papel operativo, sino
que apoya y financia actividades y
proyectos de otras instituciones que
están directamente implicados en la
labor de defensa y protección de los
derechos sindicales y los derechos
humanos en el lugar de trabajo.
www.fdht.org

Huelga General del 29 de Septiembre en España 1. Fotografia tomada por la CC.OO

Fuente de información para
sindicalistas, activistas sindicales,
lideres de opinión, dirigentes
sociales, centros de estudio y
formación, acadØmicos,
organizaciones de derechos
humanos, trabajadores en general�

Derechos Sindicales
Internacionales (DSI)
Revista trimestral 

Un esfuerzo de ICTUR para contribuir
con el dialogo social y por la defensa
de los derechos sindicales de la
clase trabajadora.

Derechos Sindicales Internacionales

¡SUSCRIBATE!
Suscripción Gratuita (manda un email a la siguiente dirección)
miguel@ictur.org www.ictur.org


